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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull Escuela Técnica Superior de Arquitectura La
Salle

08070234

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Proyecto Integrado en Arquitectura - Integrated Architecture

Design

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Proyecto Integrado en Arquitectura - Integrated Architecture Design por la Universidad Ramón Llull

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANNA CERVERA VILA Responsable del área del vicerrector de política académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSEP MARIA GARRELL GUIU Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 77783978W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Roberto Terradas Muntañola Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 37239777V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona 691272138

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 4 de noviembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Proyecto Integrado en
Arquitectura - Integrated Architecture Design por la
Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y construcción

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 44 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Ramón Llull
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070234 Escuela Técnica Superior de Arquitectura La Salle

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura La Salle
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 30.0

RESTO DE AÑOS 20.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.salleurl.edu/WCM_Front/Final/Final/
_0BTnejnhqPWJOy2nHzKUWHaUkbBPp40SnR5GfBtLiT48CItoDT6_dIZkODEdkRUpr4AfrOZCtAtKp2pLHf1aglbBKuFkwlNf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada

G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

G6 - Organizar y trabajar en equipo solucionando problemáticas proyectuales a diferentes escalas interrelacionadas entre sí.

G7 - Argumentar y formular la toma de decisiones asociadas a una solución proyectual y su repercusión a diferentes escalas.

G8 - Conocer los métodos de investigación y la aplicación a proyectos multiescalres.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CS5 - Formular y argumentar nuevas ideas avanzadas para solucionar problemas arquitectónicos, urbanísticos o territoriales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

B15 - Analizar, entender y poder explicar situaciones o entornos urbanos y sus problemáticas, tanto sociales, medioambientales y de
entorno físico.

B17 - Analizar morfo-lógicamente el territorio y su posterior representación gráfica, investigando nuevas técnicas de
representación, tanto en su expresividad, como en la metodología empleada.

A1 - Realizar y argumentar un proyecto avanzado arquitectónico y urbano, capaz de plantear una reflexión sobre temas centrales
del urbanismo contemporáneo, sobre las formas de análisis e intervención tanto a escala territorial como urbana.

A7 - Representar el espacio arquitectónico a escala de detalle, de edificio y urbana, entendiendo la relación entre escalas.

A8 - Analizar de forma crítica un proyecto arquitectónico, extrayendo conclusiones que puedan ser aplicadas a entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multi-escalares)

B25 - Reconocer, valorar y argumentar qué nuevos materiales son aplicables en diferentes detalles constructivos sin perder el
concepto y la resolución a una problemática planteada.

B14 - Aportar soluciones ecológicas y sostenibles avanzadas e innovadoras en proyectos arquitectónicos.

B20 - Buscar y clasificar e investigar información gráfica y teórica en el ámbito de la Arquitectura, el urbanismo y del territorio.

B21 - Analizar de forma crítica la información encontrada asociada a un proyecto arquitectónico, ya sea a nivel de detalle, de
edificio o a escala urbana.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

cs
v:

 1
74

06
54

57
12

90
33

19
69

31
63

5



Identificador : 4315421

6 / 41

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISION

En este apartado, se presenta en primer lugar, el perfil del candidato adecuado al título y a continuación las vías de acceso, admisión y complementos
formativos. En el capítulo 9 de garantía de calidad, que se corresponde con el sistema de garantía interna de calidad (AUDIT) se describen los órga-
nos responsablesde la definición del perfil de ingreso, grupos de interés implicados, acciones relativas a los procedimientos y mecanismos de recogida
y análisis de

la información para implementar mejoras.

4.2.1 Perfil del candidato adecuado al título

Los niveles de formación exigidos, corresponden a los de las carreras técnicas que, por su contenido académico, dan opción a desarrollar tareas pro-
fesionales vinculadas al proceso proyectual, Ingenierías de Caminos, de Obras públicas, Industriales Superiores y Arquitectura Superior y Técnica y
carreras afines de los estados propios o ajenos al sistema universitario español. Ninguna de estas disciplinas contempla en sus planes de estudios la
formación en proyectos integrados desde una perspectiva eminentemente de multidisciplinar avanzada e internacional que potencia la transmisión de
experiencia acumulada por un profesorado especializado, y menos con la visión multi-escalar de investigación que se da en el Master.

Pese a los diferentes niveles de la base formativa de las carreras mencionadas, en el mundo profesional y laboral, estos titulados trabajan en colabora-
ción y conjuntamente desarrollando las tareas para llevar a término la construcción de un edificio. Esto lo ratificamos por la propia dilatada experiencia
y a través de las consultas formuladas al mundo empresarial afectado. Para abordar la gestión proyectual, todos ellos se encuentran en igualdad de-
condiciones y con los suficientes conocimientos formativos para garantizar el aprovechamiento del Máster que se propone, siendo indiferente el nivel
de formación de cada uno, dado que los contenidos en gestión y la forma de abordarlos que el mismo incluye, son nuevos para todos ellos. Los nive-
lesde formación de un ingeniero de caminos y un arquitecto técnico, por poner el ejemplo quizás más claro, son los más dispares. Pese a esto ambos
se encuentran en igualdad de condiciones para gestionar las diversas escalas de un proyecto, la búsqueda de una solución adecuada, la organización
delproyecto, el control de las escalas de trabajo, el seguimiento administrativo y legal de todo el proceso. Todas estas materias están incluidas en los
Módulos del Máster.

La voluntad del Máster es que cualquiera de estos titulados adquiera una experiencia acelerada en la investigación integral de los proyectos y de espe-
cialización, mediante la participación en todas las escalas implicadas, para poder permitir su visión de detalle y de conjunto simultáneamente.

Muchos titulados extranjeros reclaman un máster de investigación que les permita adentrarse en el mundo académico de sus respectivos países o
bien como complemento a su labor profesional.

Con el Máster presentado queremos contribuir a aumentar la investigación en el campo del diseño multiescalar con rigor y de acuerdo con las necesi-
dades de los titulados.

4.2.2 Acceso y admisión

Para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster universitario en Gestión Integral de la Construcción Máster en Proyecto Integrado de Arquitectura,
de acuerdo con el Artículo 16 del Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre, y su modificación RD 861/2010, será necesario estar en posesión de un
título universitario oficial español u otro expedidopor una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en
el país expedidor del título para el acceso alas enseñanzas de Máster.

Igualmente podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homolo-
gaciónde sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los universitarios oficiales españoles y que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta víano
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el decur-
sar las enseñanzas de Máster.

Algunas titulaciones oficiales actuales que permiten el acceso son:

· Ingenieros de Caminos Canales y Puertos

· Ingenieros Industriales

· Ingenieros Técnicos relacionados con el mundo de la construcción

· Arquitectos Superiores

· Arquitectos Técnicos

· Otros estudios afines.

El órgano de admisión se estructura en una comisión que evaluará titulaciones, expedientes académicos, experiencia profesional y currículums. Su
composición la integran:

· El Director del Máster como cabeza de la comisión.
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· El Coordinador del Máster como secretario que levantará acta de las resoluciones de la comisión.

La periodicidad con la cual se reúne: durante el periodo de admisiones (las veces que sea necesario; mínimo 1). Esta comisión vela para que todo el
proceso de admisiones de los estudiantes se desarrolle según lo previsto. Su período más alto de actividad se concentra antes y durante la época de
matriculación.

Durante las reuniones de la Comisión de Admisiones del Máster, el responsable de Secretaría Académica presenta el conjunto de solicitudes a anali-
zar y es la Comisión la que los resuelve y comunica a los alumnos.

En el momento de la admisión del estudiante de nuevo ingreso, se le asignará un tutor académico. En el apartado 4.3 se describe detalladamente el-
papel del tutor académico. La selección la realiza la Comisión de Admisiones del Máster teniendo en cuenta los siguientes criterios:

· Titulación presentada (80%)

· Expediente académico (20%)

En el capítulo 9 se definen con detalle y se describen las acciones que realizan la Junta de evaluación, la Junta académica de la ETSA LA SALLE, la-
Comisión de admisiones de la titulación y la Tutoría académica.

Ya se ha concretado que el Máster consta de 60 créditos ECTS. Como más adelante se verá, de los referidos 60 créditos, 6 corresponden al Trabajo
Final de Máster.

Todos los alumnos matriculados al Máster deberán cursar los 60 créditos ECTS.

Por otra parte, para permitir el acceso a las enseñanzas de Doctorado, se respetarán las prescripciones establecidas en el Artículo 19 del Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre.

Todos los sistemas y procedimientos incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los ser-
vicios de apoyo y asesoramientos adecuados, evaluándose la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. En
este sentido, Arquitectura La Salle dispone de los servicios, instalaciones, aulas, laboratorios, etc. preparados para estudiantes con alguna discapaci-
dad. Igualmente, los alumnos con algún tipo de incapacidad en el aprendizaje son atendidos en la Institución, de acuerdo con sus necesidades, ocu-
pándose un tutor de que reciba el apoyo suficiente.

Por otra parte, también se ha incorporado el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, que se incluyen tanto en el
sistema de admisión de estudiantes como en el Plan de Estudios.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Todos los datos obtenidos de los futuros alumnos estarán sometidos a los aspectos de confidencialidad descritos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y estarán en una base de datos registrada para tal efecto.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISION

En este apartado primero se presenta el perfil del candidato adecuado al título y a continuación las vías de acceso, admisión y complementos formati-
vos.

En el capítulo 9 de garantía de calidad, que se corresponde con el sistema de garantía interna de calidad (AUDIT) se describen los órganos responsa-
bles de la definición del perfil de ingreso, grupos de interés implicados, acciones relativas a los procedimientos y mecanismos de recogida y análisis de
la información para implementar mejoras.

4.2.1 Perfil del candidato adecuado al título

Los niveles de formación exigidos, corresponden a los de las carreras técnicas que, por su contenido académico, dan opción a desarrollar tareas pro-
fesionales vinculadas al proceso proyectual, Ingenierías de Caminos, de Obras Públicas, Industriales Superiores y Técnicas y Arquitectura Superior y
Técnica y carreras afines de los estados propios o ajenos al sistema universitario español. Ninguna de estas disciplinas contempla en sus planes de
estudios la formación en proyectos integrados desde una perspectiva eminentemente multidisciplinar e internacional que potencia la transmisión de ex-
periencia acumulada por un profesorado especializado, y menos con la visión multi-escalar que se da en el Master.

Pese a los diferentes niveles de la base formativa de las carreras mencionadas, en el mundo profesional y laboral, estos titulados trabajan en colabora-
ción y conjuntamente desarrollando las tareas para llevar a término la construcción de un edificio. Esto lo ratificamos por la propia dilatada experiencia
y a través de las consultas formuladas al mundo empresarial afectado. Para abordar la gestión proyectual, todos ellos se encuentran en igualdad de
condiciones y con los suficientes conocimientos formativos para garantizar el aprovechamiento del Máster que se propone, siendo indiferente el nivel
de formación de cada uno, dado que los contenidos en gestión y la forma de abordarlos que el mismo incluye, son nuevos para todos ellos. Los niveles
de formación de un ingeniero de caminos y un arquitecto técnico, por poner el ejemplo quizás más claro, son los más dispares. Pese a esto ambos se
encuentran en igualdad de condiciones para gestionar las diversas escalas de un proyecto, la búsqueda de una solución adecuada, la organización del
proyecto, el control de las escalas de trabajo, el seguimiento administrativo y legal de todo el proceso. Todas estas materias están incluidas en los Mó-
dulos del Máster.

La voluntad del Máster es que cualquiera de estos titulados adquiera una experiencia acelerada en la realización integral de los proyectos, mediante
la participación en todas las escalas implicadas, para poder permitir su visión de detalle y de conjunto simultáneamente. El sector lo está reclamando
desde hace años y, hasta ahora, los programas universitarios no han respondido a esta demanda. Estos intereses, pero, se deben complementar y de-
ben confluir en dirección a un objetivo que, este sí, es común a todos ellos: Proyectar y Construir con la máxima calidad y con la mejor adecuación al
entorno socio-económico dado.

El sector está necesitado de una profesionalidad y un rigor que en la actualidad es mejorable. Con el Máster presentado queremos contribuir a aumen-
tar esta profesionalidad y rigor y los contenidos del mismo se han revisado y consensuado con profesionales del sector de acuerdo con sus necesida-
des.
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4.2.2 Acceso y admisión

Para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster universitario en Gestión Integral de la Construcción, de acuerdo con el Artículo 16 del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y su modificación RD 861/2010, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedi-
do por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a
las enseñanzas de Máster.

Igualmente podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homolo-
gación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los universitarios oficiales españoles y que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Algunas titulaciones oficiales actuales que permiten el acceso son:

· Ingenieros de Caminos Canales y Puertos

· Ingenieros Industriales

· Ingenieros Técnicos relacionados con el mundo de la construcción

· Ingenieros Técnicos de Obras Públicas

· Arquitectos Superiores

· Arquitectos Técnicos

· Otros estudios afines.

El órgano de admisión se estructura en una comisión que evaluará titulaciones, expedientes académicos, experiencia profesional y currículums. Su
composición la integran:

· El Director del Máster como cabeza de la comisión.

· El Coordinador del Máster como secretario que levantará acta de las resoluciones de la comisión.

La periodicidad con la cual se reúne: durante el periodo de admisiones (las veces que sea necesario; mínimo 1). Esta comisión vela para que todo el
proceso de admisiones de los estudiantes se desarrolle según lo previsto. Su período más alto de actividad se concentra antes y durante la época de
matriculación.

Durante las reuniones de la Comisión de Admisiones del Máster, el responsable de Secretaría Académica presenta el conjunto de solicitudes a anali-
zar y es la Comisión la que los resuelve y se comunica a los alumnos.

En el momento de la admisión del estudiante de nuevo ingreso, se le asignará un tutor académico. En el apartado 4.3 se describe detalladamente el
papel del tutor académico. La selección la realiza la Comisión de Admisiones del Máster teniendo en cuenta los siguientes criterios:

· Titulación presentada (65%)

· Expediente académico (10%)

· Años de experiencia laboral (máximo 3 a partir de la obtención del título correspondiente) (20%)

Vocación en gestión del proceso edificador (5% valorado por una entrevista personal con la comisión de evaluación)

En el capítulo 9 se definen con detalle y se describen las acciones que realizan la Junta de evaluación, la Junta académica de la ETSA LA SALLE, la
Comisión de admisiones de la titulación y la Tutoría académica.

Ya se ha concretado que el Máster consta de 60 créditos ECTS. Como más adelante se verá, de los referidos 60 créditos, 6 corresponden al Trabajo
Final de Máster.

Como requisitos de información previa específica en algunas disciplinas, será preciso presentar un certificado acreditativo de su actividad laboral, rela-
cionadas con el proceso constructivo, redactado por la empresa o empresas en las cuales se ha desarrollado la misma. Todos los alumnos matricula-
dos al Máster deberán cursar los 60 créditos ECTS. Sin embargo, en función de los créditos ECTS acumulados en las respectivas titulaciones, se les
podrán reconocer los que se correspondan con los contenidos formativos de módulos concretos de aquel. Por otra parte, para permitir el acceso a las
enseñanzas de Doctorado, se respetarán las prescripciones establecidas en el Artículo 19 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Todos los sistemas y procedimientos incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los ser-
vicios de apoyo y asesoramientos adecuados, evaluándose la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. En
este sentido Arquitectura La Salle dispone de los servicios, instalaciones, aulas, laboratorios, etc. Perfectamente preparados para estudiantes con al-
guna discapacidad. Igualmente, los alumnos con algún tipo de incapacidad en el aprendizaje son atendidos en la Institución, de acuerdo con sus nece-
sidades, ocupándose un tutor de que reciba el apoyo suficiente.

Por otra parte, también se ha incorporado el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, que se incluyen tanto en el
sistema de admisión de estudiantes como en el Plan de Estudios.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.
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Todos los datos obtenidos de los futuros alumnos estarán sometidos a los aspectos de confidencialidad descritos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y estarán en una base de datos registrada para tal efecto.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En este apartado se explican las acciones previstas específicas para el título de Máster propuesto que tienen como objetivo el apoyo y orientación de
los estudiantes una vez matriculados.

4.3.1 Tutoría académica

Como ya se ha explicado, el principal referente de los estudiantes una vez matriculados es el tutor o tutora que le ha sido asignado. El rol del tutor o
tutora se centrará principalmente en las funciones de una tutoría académica.

Características del tutor:

El tutor o tutora, como profesor que es, en primer lugar tiene una función docente. Por lo tanto, facilita el desarrollo de los aprendizajes.

Facilita al alumnado información académica y hace un seguimiento y una supervisión de sus procesos de aprendizaje.

Facilita al alumnado información de carácter:

· General: qué es la universidad, qué es Enginyeria y Arquitectura La Salle, cuáles son las otras titulaciones que puede estudiar en Centro/Universidad,
cómo está organizada, dónde está situada, etc.

· Específica: sobre aspectos académicos, diferentes servicios de la Universidad y de la Escuela, una titulación en concreto, el prácticum, formación
académica posterior (posgrados, másteres, doctorado, etc.), actividades extraacadémicas, etc.

· Proporciona un seguimiento académico e intervención formativa:

· Sigue de cerca el rendimiento del estudiante.

· Colabora en la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· Estimula el rendimiento y la participación de todos los alumnos en actividades relacionadas con su formación.

· Ayuda a planificar el itinerario curricular de cada alumno a partir de la oferta educativa y de los intereses, posibilidades y expectativas del alumnado.

· Orienta en la metodología de estudio y en las técnicas de trabajo intelectual.

· Estimula la motivación para el estudio.

El tutor o la tutora establecerá encuentros periódicos con el alumnado por motivos de seguimiento académico (rendimiento, mejora de los aprendiza-
jes, gestión del tiempo, metodología de trabajo, etc.) y para dar respuesta a todas aquellas situaciones que se planteen que estén relacionadas con la
normativa académica (permanencia, convivencia, respeto a la institución, etc.).

El tutor o la tutora, puede hacer de confidente ante un eventual problema entre el estudiante y su familia, los profesores, compañeros, etc. Simultánea-
mente, establece una relación recíproca, informal, con los estudiantes basada en el afecto mutuo y el respeto, sin el peso del poder y la autoridad. Es
una manera especial de relación profesor-alumno donde los límites y las responsabilidades del rol de docente y el de estudiante se muestran menos
definidos.

El tutor o tutora es observador y facilita los cambios que estimulen el desarrollo del estudiante a través de la dinámica tutorial.

El tutor o tutora orienta al alumnado en su proyecto profesional.

El tutor o tutora ayuda al estudiante a través de una relación personalizada a alcanzar sus objetivos educativos, personales y profesionales con los re-
cursos que ofrece la institución y la comunidad.

Así pues, la tutoría académica es el conjunto de diferentes roles que tiene que adoptar el tutor o tutora: profesor, consejero académico, tutor académi-
co, confidente, agente de cambio institucional, tutor de carrera y consejero personal.

Tutorías. Se establecerán como mínimo tres tutorías:

· Al comienzo de los estudios,

· Durante los estudios,

· Y al finalizar los estudios.

Asignación de los tutores académicos:

Cuando un alumno se admite a una titulación, se le asigna un tutor. El tutor es quién guiará al estudiante a lo largo de sus estudios, siguiendo las ca-
racterísticas ya descritas.
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Todo el profesorado contratado a tiempo completo de la titulación comparte esta tarea. Por lo tanto, los alumnos admitidos se asignan equitativamente
entre todos los profesores.

Aplicación informática (Secretaría académica y eStudy (intranet de la Escuela):

Desde secretaría académica se utiliza una aplicación para atender la relación/asignación entre tutores y alumnos, tal que cada vez que se abra o se
cierre el expediente de un alumno --de una titulación (máster segundo ciclo)-- habrá una asignación/cierre de tutores.

La intranet de la Escuela (el grus) contendrá una carpeta llamada tutoría que verán los profesores tutores.

En esta carpeta, el profesor podrá ver los alumnos de los cuales es tutor. Desde la carpeta se podrán gestionar correos electrónicos generales o parti-
culares y guardar la información sobre las tutorías. A parte de la tutoría académica, el estudiante siempre puede recurrir a los profesores, a los coordi-
nadores de cursos y/o semestres, al responsable académico de la titulación o, si fuera necesario al Director de la ETSA LA SALLE o al Director de es-
tudios de la Institución. Así como los órganos responsables de la titulación.

4.3.2 Delegación de alumnos

Existe una Delegación de alumnos, única para toda la Institución, compuesta por:

· Coordinador de la delegación

· Delegados de las diversas titulaciones. Los delegados correspondientes al máster participan en la Comisión docente con representantes de los alum-
nos del máster.

Sus principales objetivos son:

· Contribuir a la integración de todos los/las alumnos/as en la Escuela.

· Motivar a los compañeros para la participación en actividades extraacadémicas.

· Atender las incidencias que puedan surgir y comunicarlas a la comisión de atención al alumnado pertinente según los estudios, así como a los órga-
nos directivos cuando se estime oportuno.

· Vehicular todas las cuestiones vinculadas al proceso formativo que los alumnos consideren necesario abordar.

4.3.3 Sistema de orientación profesional

Desde el Departamento de Desarrollo profesional de La Salle, se ofrece a todos los alumnos toda la información disponible sobre:

· Posibles estancias nacionales e internacionales cuando sus estudios lo precisen o bien tras la consecución de los mismos.

· Becas.

· Prácticas externas.

· Salidas profesionales.

Asimismo, La Salle - URL acompaña a los estudiantes emprendedores en las etapas iniciales de la creación de nuevas empresas ofreciéndoles toda
la ayuda necesaria para iniciar su proyecto empresarial a través del Área de Creación de Empresas. En esta área, en los últimos cuatro años, se han
creado más de70 empresas de base tecnológica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias.

Mínimo: 0
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Máximo: 15% de los créditos del programa

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos propios.

Mínimo: 0

Máximo: 0

Título Propio: Anexar Documentación.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional.

Mínimo: 0

Máximo: 0

4.4.1 Regulación general

El Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

El Real Decreto 285/2004 de 20 de febrero, el RD 309/2005 de 18 de marzo y el Acuerdo del Consejo de Coordina-
ción Universitaria del MEC de 25 de octubre de 2004 establecen los criterios que son de aplicación general respecto
a la convalidación y adaptación de estudios.

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales.

Y el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre y que, entre
otras modificaciones, permite reconocer créditos de másteres propios.

4.4.2 Proceso

En este apartado se detalla el procedimiento utilizado para reconocer los aprendizajes previos de los estudiantes en
el proceso de admisión a las enseñanzas conducentes al título de Máster.

1. El estudiante, antes de proceder a realizar la matrícula, solicita en la Secretaría del centro el reconocimiento y
transferencia de créditos de los estudios que haya cursado y aprobado en otros centros universitarios con titulacio-
nes oficiales.

2. El estudiante presenta toda la documentación necesaria para su tramitación:

# Impreso de solicitud que facilita el centro.

# Certificado de estudios.

# Programa oficial de aquellas asignaturas de las que solicita su reconocimiento.

3. La Comisión de convalidaciones, existente en el centro, procede al estudio del caso. En caso necesario, dicha co-
misión establecerá consultas a los coordinadores de estudios, profesores, etc. según el caso.

4. Un representante de la Comisión de convalidaciones mantiene una entrevista presencial o online con el estudiante
interesado para notificarle la decisión, que está condicionada por la aprobación de la comisión de convalidaciones de
la Universitat Ramon Llull.

5. Una vez estudiadas las solicitudes se trasladarán las propuestas al Rectorado para su resolución definitiva y apro-
bación por parte de la Comisión de Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull (esta Comisión está formada por
un representante de cada centro y el Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea).

6. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del estu-
diante en la Universitat Ramon Llull.

7. La resolución definitiva es comunicada al solicitante.

4.4.3 Transferencia de créditos
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En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en nuestra Universidad o
en cualquier otra, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Estos créditos constarán como créditos
de Transferencia y quedarán reflejados en el Suplemento Europeo al título.

4.4.4 Reconocimiento de créditos

Se reconocerán todos aquellos créditos obtenidos por el estudiante con anterioridad en estudios oficiales cursados
en cualquier Universidad, que puedan ser computados para la obtención de la titulación. Para ello, de acuerdo con la
normativa establecida por la Universidad, deberá respetarse la regla básica siguiente, todo según normas vigentes:

Serán objeto de reconocimiento automático los créditos correspondientes a aquellas materias cursadas en una titula-
ción universitaria oficial que se adecuen entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas
por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Estos créditos también serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No existen complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Seminarios de trabajo

Estudios y trabajos individuales o en grupo

Presentaciones, actividades de comunicación

Actividades de evaluación

Visitas de Obra

Trabajos de Campo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de la lección o clases magistrales: destacan las explicaciones teóricas en combinación con ejemplos y ejercicios
relacionados con la rama de conocimiento.

Método de combinación de los conocimientos teóricos con la puesta en práctica de éstos: La materia combina las explicaciones
teóricas con la práctica en el laboratorio. La parte práctica se evalúa mayoritariamente con las prácticas realizadas durante el curso.

Método de resolución individual y verificación en grupo: se organizarán sesiones en pequeños grupos de trabajo de manera que sea
posible desarrollar habilidades comunicativas y competencias intelectuales transversales. El trabajo en grupos reducidos permite
aplicar técnicas de resolución de problemas, razonamiento lógico, crítica de ideas, análisis y síntesis.

Metodología de aprendizaje basado en Proyectos: Está previsto el uso de problemas, casos o proyectos como punto de partida
para la adquisición e integración de conocimiento. El problema será presentado antes de que los alumnos tengan el conocimiento
suficiente para resolverlo. Los alumnos tienen que analizar qué saben y qué es lo que necesitan conocer. Se pretende que la
detección de las necesidades incremente la motivación por el aprendizaje.

Confección de un portafolio o dosier de aprendizaje donde el estudiante acumule los diferentes conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos y lo presente como un producto final. Se pretende que sea una herramienta de medida no sólo de lo que han aprendido
sino también de como lo han aprendido.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajos en grupo o individual

Presentación pública de trabajos

Participación en clase

5.5 NIVEL 1: Módulo Base

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Taller transversal Multiescalar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

14

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de resolver problemáticas proyectuales a diferentes escalas y exponer sus ideas dentro de un grupo de trabajo.

Capacidad para liderar una investigación profundizando en las temáticas y escalas trabajadas, como pueden ser ecodiseño, construcción, tecnologías,
técnicas de representación y nuevos conceptos de diseño.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objeto de esta línea es el estudio desarrollo e investigación avanzada de una fase de un proyecto. Los participantes aprenderán una Arquitectura y
Urbanismo de carácter práctico y real, con una vocación claramente internacional, que permitirá proponer soluciones a las distintas situaciones y pro-
blemáticas que se planteen tanto en el territorio, como en la ciudad y el edificio. La utilización adecuada de los materiales, la adecuación climática, el
correcto uso de los recursos, el paisajismo y la integración arquitectónica al entorno serán algunos de los temas tratados en este módulo de especiali-
zación.

La puesta en práctica y la profundización de los conocimientos adquiridos en el resto de materias, será fundamental para garantizar un asentamiento y
asimilación de los temas tratados en el Máster y permitirá que el alumno adquiera un grado de especialización en una temática o escala concreta, que
junto con las materias optativas y el Trabajo Final de Máster, dará un perfil especializado. Por otro lado, el formato de Taller, fomentará el trabajo en
grupo con el objetivo de entender los aspectos concretos desarrollados por cada alumno como parte de un trabajo global realizado en equipo, adqui-
riendo una visión global y de detalle de cada situación y problemática, aplicable a distintos entornos y escalas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada

G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

G6 - Organizar y trabajar en equipo solucionando problemáticas proyectuales a diferentes escalas interrelacionadas entre sí.

G7 - Argumentar y formular la toma de decisiones asociadas a una solución proyectual y su repercusión a diferentes escalas.

G8 - Conocer los métodos de investigación y la aplicación a proyectos multiescalres.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CS5 - Formular y argumentar nuevas ideas avanzadas para solucionar problemas arquitectónicos, urbanísticos o territoriales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B17 - Analizar morfo-lógicamente el territorio y su posterior representación gráfica, investigando nuevas técnicas de
representación, tanto en su expresividad, como en la metodología empleada.

A7 - Representar el espacio arquitectónico a escala de detalle, de edificio y urbana, entendiendo la relación entre escalas.

B14 - Aportar soluciones ecológicas y sostenibles avanzadas e innovadoras en proyectos arquitectónicos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de trabajo 210 34

Estudios y trabajos individuales o en grupo 60 67

Presentaciones, actividades de
comunicación

50 50

Actividades de evaluación 35 34

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de la lección o clases magistrales: destacan las explicaciones teóricas en combinación con ejemplos y ejercicios
relacionados con la rama de conocimiento.

Método de combinación de los conocimientos teóricos con la puesta en práctica de éstos: La materia combina las explicaciones
teóricas con la práctica en el laboratorio. La parte práctica se evalúa mayoritariamente con las prácticas realizadas durante el curso.

Método de resolución individual y verificación en grupo: se organizarán sesiones en pequeños grupos de trabajo de manera que sea
posible desarrollar habilidades comunicativas y competencias intelectuales transversales. El trabajo en grupos reducidos permite
aplicar técnicas de resolución de problemas, razonamiento lógico, crítica de ideas, análisis y síntesis.

Metodología de aprendizaje basado en Proyectos: Está previsto el uso de problemas, casos o proyectos como punto de partida
para la adquisición e integración de conocimiento. El problema será presentado antes de que los alumnos tengan el conocimiento
suficiente para resolverlo. Los alumnos tienen que analizar qué saben y qué es lo que necesitan conocer. Se pretende que la
detección de las necesidades incremente la motivación por el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública de trabajos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Escalar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de identificar con una visión crítica las diferentes intervenciones urbanas en el Territorio.
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Saber representar el territorio con diferentes representaciones gráficas, detectando problemáticas entre terrenos urbanos y no urbanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objeto de la materia es el estudio e investigación avanzada del territorio actual (compuesto por fragmentos diferentes: urbano, periurbano, rural, los
paisajes naturales, las infraestructuras,etc.), concentrando la investigación principalmente en la construcción del límite, entendido como elemento de
conexión entre la ciudad y el campo, entre los edificios y el paisaje; intentando realizar una lectura unitaria del territorio.

Habitualmente, el urbanismo se ha centrado en el estudio de la ciudad y, en general, ha soslayado el campo o los espacios no edificables como espa-
cios con poco valor arquitectónico o proyectual. Esta insuficiencia con respecto al suelo rústico ha significado que la mayoría operaciones en los terri-
torios rurales respondan a los usos, criterios formales y estatutos, que son esencialmente urbanos, y que son ajenos a los fundamentos agrícolas que
han estructurado y construido ese territorio.

Entendemos pues, que el Territorio no es un vacío, no es una hoja en blanco; así, la materia Territorial, tiene como objetivo centrar la atención en la
forma de cómo se consolida y se interviene en el paisaje límite entre ciudad y territorio, aprendiendo del paisaje rural, de las formas que se basan en
criterios para la modificación de la tierra que responden a técnicas agrícolas, y los modelos que tienden hacia la ortogonalidad a pesar de que no res-
ponden a una geometría impuesta.

Esta atención hacia los grandes espacios abiertos del territorio puede incluso proponer una nueva manera de mirar a las actuales realidades territoria-
les, que, no obstante la división en zonas (urbano, urbanizable y no urbanizable), se describen mejor mediante conceptos tales como edificado¿no edi-
ficado, lleno y vacío, que con una definición basada en la idea tradicional de ciudad y campo.

La ciudad contemporánea ya no es compacta, es extensa, territorial, dinámica y se ha convertido en un territorio, en un paisaje urbanizado. Las rela-
ciones campo¿ciudad han cambiado, ya no hay una ciudad densa, delimitada, contrapuesta al campo que la rodea y la alimenta. Los límites entre lo
urbano y lo rural se han desdibujado, dando lugar a una estructura compleja compuesta por distintas partes que responden a lógicas diferentes. Las
ciudades se componen de distintas áreas, densas, dispersas, que evolucionan hacia redes complejas que transforman constantemente el paisaje.

Pensar la ciudad a partir del territorio es una forma de pensar, de proyectar, valida a todas las escalas, que puede enriquecer la ciudad, ayudar a de-
finir la forma de la nueva ciudad dispersa, volver a dotar de sentido los fragmentos de ruralidad presentes, que pueden establecer nuevas relaciones
con lo edificado, conscientes de las nuevas necesidades medioambientales.

El dibujo será la principal herramienta para analizar, entender, describir y diseñar el territorio. La complejidad de los elementos que componen el terri-
torio actual y la ingente cantidad de información contenida en la cartografía digital, contrasta con la imagen estática de la cartografía tradicional sobre
papel. El alumno ha de considerar, toda esa información, junto con el trabajo de campo que se haya realizado, como una base de datos en constante
evolución, desarrollando la descripción del territorio mediante el dibujo, que permite, a través de la selección objetiva de elementos, estructuras, traza-
dos, evidenciados sobre la base de datos general, generar distintas visiones del territorio, complementarias entre ellas, útiles para la comprensión del
mismo y cargadas de contenidos proyectuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada

G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

G6 - Organizar y trabajar en equipo solucionando problemáticas proyectuales a diferentes escalas interrelacionadas entre sí.

G7 - Argumentar y formular la toma de decisiones asociadas a una solución proyectual y su repercusión a diferentes escalas.

G8 - Conocer los métodos de investigación y la aplicación a proyectos multiescalres.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CS5 - Formular y argumentar nuevas ideas avanzadas para solucionar problemas arquitectónicos, urbanísticos o territoriales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B17 - Analizar morfo-lógicamente el territorio y su posterior representación gráfica, investigando nuevas técnicas de
representación, tanto en su expresividad, como en la metodología empleada.

B14 - Aportar soluciones ecológicas y sostenibles avanzadas e innovadoras en proyectos arquitectónicos.

B20 - Buscar y clasificar e investigar información gráfica y teórica en el ámbito de la Arquitectura, el urbanismo y del territorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de trabajo 90 34

Estudios y trabajos individuales o en grupo 25 40

Presentaciones, actividades de
comunicación

20 50

Actividades de evaluación 15 67

Trabajos de Campo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de la lección o clases magistrales: destacan las explicaciones teóricas en combinación con ejemplos y ejercicios
relacionados con la rama de conocimiento.

Método de combinación de los conocimientos teóricos con la puesta en práctica de éstos: La materia combina las explicaciones
teóricas con la práctica en el laboratorio. La parte práctica se evalúa mayoritariamente con las prácticas realizadas durante el curso.

Método de resolución individual y verificación en grupo: se organizarán sesiones en pequeños grupos de trabajo de manera que sea
posible desarrollar habilidades comunicativas y competencias intelectuales transversales. El trabajo en grupos reducidos permite
aplicar técnicas de resolución de problemas, razonamiento lógico, crítica de ideas, análisis y síntesis.

Metodología de aprendizaje basado en Proyectos: Está previsto el uso de problemas, casos o proyectos como punto de partida
para la adquisición e integración de conocimiento. El problema será presentado antes de que los alumnos tengan el conocimiento
suficiente para resolverlo. Los alumnos tienen que analizar qué saben y qué es lo que necesitan conocer. Se pretende que la
detección de las necesidades incremente la motivación por el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en grupo o individual 0.0 40.0

Presentación pública de trabajos 0.0 40.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Urbana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de interpretar las relaciones que se establecen entre el lleno y el vacío arquitectónico a escala urbana.

Resolución de infraestructuras y espacios intersticiales urbanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Urbana estudiará las diversas formas de entender la relación entre las personas y la forma en que se interrelacionan a través de los espa-
cios vacíos y los espacios ocupados de la ciudad, entendida como uno de los límites comunes del entorno social. El método de estudio se centrará en
la actividad humana y su alcance, investigando las porciones de espacio correspondientes.

Las ciudades antiguas, generaban sus vacios urbanos por necesidades comunitarias (mercados, ferias, etc) en la ciudad contemporánea muchos de
los vacios urbanos son residuos de las necesidades infraestructurales (nudos de circulación, etc). Los vacios urbanos, los espacios intersticiales, son
pues cada vez de mayor dificultad proyectual, por su indefinición, su falta de carácter y en muchas ocasiones por tener su origen en el simple residuo
urbano.

La materia Urbana se ocupará de los espacios intersticiales urbanos que están en relación directa con la construcción de estructuras e infraestructu-
ras, es decir, espacios que generan y delimitan el vacío. Durante el curso se profundizará en los aspectos que sirven para definir los límites entre los
espacios ocupados y espacios vacíos, sus definiciones y sus características, explorando e investigando las maneras de diluir o difuminar el límite entre
ambos.

El espacio urbano, es el espacio que puede revitalizar los usos urbanos y enriquecer las conexiones de los habitantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada

G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

G6 - Organizar y trabajar en equipo solucionando problemáticas proyectuales a diferentes escalas interrelacionadas entre sí.

G7 - Argumentar y formular la toma de decisiones asociadas a una solución proyectual y su repercusión a diferentes escalas.

G8 - Conocer los métodos de investigación y la aplicación a proyectos multiescalres.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CS5 - Formular y argumentar nuevas ideas avanzadas para solucionar problemas arquitectónicos, urbanísticos o territoriales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B15 - Analizar, entender y poder explicar situaciones o entornos urbanos y sus problemáticas, tanto sociales, medioambientales y de
entorno físico.

A1 - Realizar y argumentar un proyecto avanzado arquitectónico y urbano, capaz de plantear una reflexión sobre temas centrales
del urbanismo contemporáneo, sobre las formas de análisis e intervención tanto a escala territorial como urbana.

B20 - Buscar y clasificar e investigar información gráfica y teórica en el ámbito de la Arquitectura, el urbanismo y del territorio.

B21 - Analizar de forma crítica la información encontrada asociada a un proyecto arquitectónico, ya sea a nivel de detalle, de
edificio o a escala urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de trabajo 90 34

Estudios y trabajos individuales o en grupo 25 40

Presentaciones, actividades de
comunicación

25 50

Actividades de evaluación 15 67

Trabajos de Campo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de la lección o clases magistrales: destacan las explicaciones teóricas en combinación con ejemplos y ejercicios
relacionados con la rama de conocimiento.

Método de combinación de los conocimientos teóricos con la puesta en práctica de éstos: La materia combina las explicaciones
teóricas con la práctica en el laboratorio. La parte práctica se evalúa mayoritariamente con las prácticas realizadas durante el curso.

Método de resolución individual y verificación en grupo: se organizarán sesiones en pequeños grupos de trabajo de manera que sea
posible desarrollar habilidades comunicativas y competencias intelectuales transversales. El trabajo en grupos reducidos permite
aplicar técnicas de resolución de problemas, razonamiento lógico, crítica de ideas, análisis y síntesis.

Metodología de aprendizaje basado en Proyectos: Está previsto el uso de problemas, casos o proyectos como punto de partida
para la adquisición e integración de conocimiento. El problema será presentado antes de que los alumnos tengan el conocimiento
suficiente para resolverlo. Los alumnos tienen que analizar qué saben y qué es lo que necesitan conocer. Se pretende que la
detección de las necesidades incremente la motivación por el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en grupo o individual 0.0 40.0

Presentación pública de trabajos 0.0 40.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Edificatoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de extrapolar la relación entre lo público-privado a la ejecución material de un edificio.

Capacidad para aplicar nuevas tecnologías y nuevos materiales en la construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En los estudios de Arquitectura el diseño del edifico constituye el objetivo principal de los cursos de proyectos. La complejidad del diseño de un edifi-
cio, el conocimiento del programa, de los sistemas constructivos y de los mecanismos de representación, en una etapa de formación del alumno relega
a un segundo plano el hecho de que el edifico constituye un mecanismo de relación entre el individuo y el paisaje, paisaje que tanto puede ser natural
como construido por el hombre, es decir el paisaje urbano.

La materia Edificatoria pone el énfasis en el edificio como elemento de conexión entre el espacio exterior próximo y lejano, en el edificio como modifi-
cación del paisaje existente, así como en el papel del usuario en su utilización de ese entorno. Entender los ámbitos de relación entre los espacios pú-
blicos y los privados será el objeto de las investigaciones desarrolladas en el curso, investigaciones que han de culminar ofreciendo respuestas con-
cretas a los problemas planteados.

Edificatoria profundiza en el análisis de las dos maneras de concebir un edificio- por sustracción, es decir partiendo de un estructura unitaria bajo la
cual el programa se va incorporando y generando espacios vacios, (cueva), o por adición, concentrando los distintos elementos del programa en for-
mas individuales relacionados por mecanismos de conexión (cesta) - considerando el espacio público y el usuario como elemento fundamental en la
selección de una u otra forma de proyectar.

Edificatoria incluye también tanto la investigación sobre nuevos materiales, como sobre nuevos usos aplicables a materiales existentes, garantizando
así el carácter innovador e investigador de la materia.

Edificatoria se completa con vistas de obra que permitan la verificación práctica de los conceptos estudiados. Se fomenta así el análisis y la investiga-
ción desde ópticas muy diversas, como la de los materiales ya citada, la estructura, el clima, la topografía, el programa y los conceptos de sostenibili-
dad con el fin de proporcionar al arquitecto aquellas herramientas capaces de dotarlo de concomimientos analíticos y sintéticos que contribuyan a me-
jorar tanto su capacidad investigadora como su desarrollo profesional.

Se pretende, por tanto, investigar el edificio como agente operativo de relación fundamental y necesaria entre el hombre y su entrono, entre el cielo y
la tierra, entre la topografía y el clima, entre lo público y lo privado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada

G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

G6 - Organizar y trabajar en equipo solucionando problemáticas proyectuales a diferentes escalas interrelacionadas entre sí.

G7 - Argumentar y formular la toma de decisiones asociadas a una solución proyectual y su repercusión a diferentes escalas.

G8 - Conocer los métodos de investigación y la aplicación a proyectos multiescalres.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CS5 - Formular y argumentar nuevas ideas avanzadas para solucionar problemas arquitectónicos, urbanísticos o territoriales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A7 - Representar el espacio arquitectónico a escala de detalle, de edificio y urbana, entendiendo la relación entre escalas.

A8 - Analizar de forma crítica un proyecto arquitectónico, extrayendo conclusiones que puedan ser aplicadas a entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multi-escalares)

B25 - Reconocer, valorar y argumentar qué nuevos materiales son aplicables en diferentes detalles constructivos sin perder el
concepto y la resolución a una problemática planteada.

B14 - Aportar soluciones ecológicas y sostenibles avanzadas e innovadoras en proyectos arquitectónicos.

B20 - Buscar y clasificar e investigar información gráfica y teórica en el ámbito de la Arquitectura, el urbanismo y del territorio.

B21 - Analizar de forma crítica la información encontrada asociada a un proyecto arquitectónico, ya sea a nivel de detalle, de
edificio o a escala urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de trabajo 90 34

Estudios y trabajos individuales o en grupo 25 40

Presentaciones, actividades de
comunicación

20 50

Actividades de evaluación 15 67

Visitas de Obra 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de la lección o clases magistrales: destacan las explicaciones teóricas en combinación con ejemplos y ejercicios
relacionados con la rama de conocimiento.

Método de combinación de los conocimientos teóricos con la puesta en práctica de éstos: La materia combina las explicaciones
teóricas con la práctica en el laboratorio. La parte práctica se evalúa mayoritariamente con las prácticas realizadas durante el curso.

Método de resolución individual y verificación en grupo: se organizarán sesiones en pequeños grupos de trabajo de manera que sea
posible desarrollar habilidades comunicativas y competencias intelectuales transversales. El trabajo en grupos reducidos permite
aplicar técnicas de resolución de problemas, razonamiento lógico, crítica de ideas, análisis y síntesis.

Metodología de aprendizaje basado en Proyectos: Está previsto el uso de problemas, casos o proyectos como punto de partida
para la adquisición e integración de conocimiento. El problema será presentado antes de que los alumnos tengan el conocimiento
suficiente para resolverlo. Los alumnos tienen que analizar qué saben y qué es lo que necesitan conocer. Se pretende que la
detección de las necesidades incremente la motivación por el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en grupo o individual 0.0 40.0

Presentación pública de trabajos 0.0 40.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Detalle

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

cs
v:

 1
74

06
54

57
12

90
33

19
69

31
63

5



Identificador : 4315421

22 / 41

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de llevar a cabo una propuesta proyectual hasta la escala de detalle.

Resolución a escala 1:1 de detalles concretos entendiendo los materiales utilizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la Escuela de Arquitectura de La Salle, se establece el conocimiento de la construcción como parte indispensable del trabajo de cualquier curso de
proyectos estableciendo el detalle constructivo como parte del proyecto.

Entendemos que La materia Detalle ha de servir como herramienta de comprensión para entender el proyecto desde una perspectiva concreta de am-
plia repercusión. Es trabajo del Arquitectoal tener que valorar todas aquellas alternativas constructivas posibles y decidir la que mejor se adapta al pro-
yecto que esta desarrollando.

Por detalle entendemos tantoel diseño y control de la construcción, de la estructura y de las instalaciones como algo intrínseco e indisociable a la labor
del arquitecto.

La materia Detalle pone énfasis en el detalle a escala 1:1. Se trata de saber construir todo aquello que el arquitecto va a proyectar. En general el deta-
lle a esta escala se trabaja en muy pocas universidades tanto españolas como extranjeras, confiando esa parte del proyecto a otros profesionales. Es-
te es uno de los aspecto donde el master pretende diferenciarse a otros estudios que se ofrecen tanto en el ámbito nacional como internacional.

Algo intrínseco a la Arquitectura, es tener consciencia del material (materia) con el que se está proyectando; el arquitecto ha de entender y valorar el
detalle a escala 1:1 desde la propia morfología y, comprender su manipulación como algo natural.

Detalle, se plantea, además, como una investigación en colaboración con distintos artesanos, gremios de la construcción y profesionales, de los distin-
tos materiales y sistemas a tratar.

Por tanto, los detalles del proyecto, formarán parte de la investigación de la línea con el fin de establecer relaciones entre distintos materiales y distin-
tos sistemas que intervienen en todo proyecto. De esta manera el alumno dispondrá de diversas alternativas y opciones de todo aquello que se preten-
de solucionar y formalmente se quiere expresar.

El objetivo, en sí mismo, debe entenderse como un trabajo proyectual a escala real. La producción de maquetas 1:1 ayuda a verificar la solución plan-
teada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada

G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

cs
v:

 1
74

06
54

57
12

90
33

19
69

31
63

5



Identificador : 4315421

23 / 41

G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

G6 - Organizar y trabajar en equipo solucionando problemáticas proyectuales a diferentes escalas interrelacionadas entre sí.

G7 - Argumentar y formular la toma de decisiones asociadas a una solución proyectual y su repercusión a diferentes escalas.

G8 - Conocer los métodos de investigación y la aplicación a proyectos multiescalres.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CS5 - Formular y argumentar nuevas ideas avanzadas para solucionar problemas arquitectónicos, urbanísticos o territoriales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A8 - Analizar de forma crítica un proyecto arquitectónico, extrayendo conclusiones que puedan ser aplicadas a entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multi-escalares)

B25 - Reconocer, valorar y argumentar qué nuevos materiales son aplicables en diferentes detalles constructivos sin perder el
concepto y la resolución a una problemática planteada.

B14 - Aportar soluciones ecológicas y sostenibles avanzadas e innovadoras en proyectos arquitectónicos.

B21 - Analizar de forma crítica la información encontrada asociada a un proyecto arquitectónico, ya sea a nivel de detalle, de
edificio o a escala urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de trabajo 90 34

Estudios y trabajos individuales o en grupo 25 40

Presentaciones, actividades de
comunicación

20 50

Actividades de evaluación 15 67

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de la lección o clases magistrales: destacan las explicaciones teóricas en combinación con ejemplos y ejercicios
relacionados con la rama de conocimiento.

Método de combinación de los conocimientos teóricos con la puesta en práctica de éstos: La materia combina las explicaciones
teóricas con la práctica en el laboratorio. La parte práctica se evalúa mayoritariamente con las prácticas realizadas durante el curso.

Método de resolución individual y verificación en grupo: se organizarán sesiones en pequeños grupos de trabajo de manera que sea
posible desarrollar habilidades comunicativas y competencias intelectuales transversales. El trabajo en grupos reducidos permite
aplicar técnicas de resolución de problemas, razonamiento lógico, crítica de ideas, análisis y síntesis.

Metodología de aprendizaje basado en Proyectos: Está previsto el uso de problemas, casos o proyectos como punto de partida
para la adquisición e integración de conocimiento. El problema será presentado antes de que los alumnos tengan el conocimiento
suficiente para resolverlo. Los alumnos tienen que analizar qué saben y qué es lo que necesitan conocer. Se pretende que la
detección de las necesidades incremente la motivación por el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajos en grupo o individual 0.0 40.0

Presentación pública de trabajos 0.0 40.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: No escala

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno asimilará un estudio objetivo de los procesos de diseño arquitectónico.

El alumno adquirirá las metodologías y procesos para desarrollar una investigación I+D.

Capacidad de elaborar mapas y diagramas avanzados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el contexto del programa de Máster organizado mediante materias escalares, la materia sin escala es importante: recoge aspectos fundamentales
de la teoría, expresión grafica y composición del diseño arquitectónico así como asignaturas formativas para futuros investigadores ID.

La No Escala, es la materia donde se dan las competencias a los estudiantes para formular el Trabajo de Final de Máster, donde se dan los conoci-
mientos de cómo escribir un artículo científico y cómo adquirir los conocimientos necesarios para poder desarrollar un futuro doctorado; fundamental-
mente, de cómo formar a futuros investigadores capaces de integrarse en los grupos ya existentes en la Universidad.

Otro de los temas centrales de esta línea se refiere a sistemas de mediación: las posibilidades de diseño y expresión grafica que ofrecen los sistemas
que median entre el diseñador y el diseño.: Mapas, diagramas, scripts o puntuaciones son sistemas de mediación, intermediarios abstractos que infor-
man operativamente para el proceso de toma de decisiones.

Además, La materia No Escala profundiza en el marco conceptual e instrumental de diseño: desde el software y procesos de diseño digital avanzado
a la cartografía operativa y prácticas esquemáticas; así como las herramientas de diseño que los arquitectos utilizan en la práctica diaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada
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G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

G6 - Organizar y trabajar en equipo solucionando problemáticas proyectuales a diferentes escalas interrelacionadas entre sí.

G7 - Argumentar y formular la toma de decisiones asociadas a una solución proyectual y su repercusión a diferentes escalas.

G8 - Conocer los métodos de investigación y la aplicación a proyectos multiescalres.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A8 - Analizar de forma crítica un proyecto arquitectónico, extrayendo conclusiones que puedan ser aplicadas a entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multi-escalares)

B20 - Buscar y clasificar e investigar información gráfica y teórica en el ámbito de la Arquitectura, el urbanismo y del territorio.

B21 - Analizar de forma crítica la información encontrada asociada a un proyecto arquitectónico, ya sea a nivel de detalle, de
edificio o a escala urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de trabajo 90 34

Estudios y trabajos individuales o en grupo 25 40

Presentaciones, actividades de
comunicación

20 50

Actividades de evaluación 15 67

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de la lección o clases magistrales: destacan las explicaciones teóricas en combinación con ejemplos y ejercicios
relacionados con la rama de conocimiento.

Método de combinación de los conocimientos teóricos con la puesta en práctica de éstos: La materia combina las explicaciones
teóricas con la práctica en el laboratorio. La parte práctica se evalúa mayoritariamente con las prácticas realizadas durante el curso.

Método de resolución individual y verificación en grupo: se organizarán sesiones en pequeños grupos de trabajo de manera que sea
posible desarrollar habilidades comunicativas y competencias intelectuales transversales. El trabajo en grupos reducidos permite
aplicar técnicas de resolución de problemas, razonamiento lógico, crítica de ideas, análisis y síntesis.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en grupo o individual 0.0 40.0

Presentación pública de trabajos 0.0 40.0

Participación en clase 0.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Optativas Multi-Escalares

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas Multi-Escalares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno asimila un alto nivel de conocimientos teórico-prácticos sobre casos reales Arquitectónicos.

El alumno adquirirá un grado de especialización sobre los conocimientos tratados en el Máster, tanto desde una visión multi-escalar como desde el
punto de vista de sostenibilidad, del uso de las tecnologías y materiales constructivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las materias optativas, profundizan en alguna de las materias escalares programadas. El alumno ha de adquirir un grado de especialización que per-
mita enfocar su futura línea de investigación.

Las materias Optativas propuestas, amplían el conocimiento de las escalas planteadas profundizando en aquellos aspectos que son intrínsecos al
proyectista., Se tratan temas como el diseño ecológico (instalaciones), las tecnologías (estructuras y construcción) y la teoría (composición, historia,
etc.) vinculados a las diferentes escalas del Máster, con el fin de dotar al futuro investigador de las herramientas y conocimientos necesarios para ela-
borar, planificar y dirigir, artículos y grupos de investigación.

Las asignaturas de la materia Optativa aúnen dos temáticas con el fin a profundizar en aspectos concretos de la relación que se establece entre am-
bas; a modo de ejemplo, se plantean asignaturas del tipo ¿materia y escala¿, ¿espacio y estructura¿, ¿ecología y territorio¿ ¿tecnología y materia-
les¿, que aportaran la especificidad necesaria para adquirir unos conocimientos avanzados y especializados en alguna de las escalas tratadas.

Es por todo ello, que las materias Optativas tienen un perfil claramente de especialidad que junto con el Trabajo Final de Máster y el taller transversal
han de afianzar el carácter profesional e investigador del arquitecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada
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G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CS5 - Formular y argumentar nuevas ideas avanzadas para solucionar problemas arquitectónicos, urbanísticos o territoriales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A7 - Representar el espacio arquitectónico a escala de detalle, de edificio y urbana, entendiendo la relación entre escalas.

A8 - Analizar de forma crítica un proyecto arquitectónico, extrayendo conclusiones que puedan ser aplicadas a entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multi-escalares)

B14 - Aportar soluciones ecológicas y sostenibles avanzadas e innovadoras en proyectos arquitectónicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de trabajo 150 34

Estudios y trabajos individuales o en grupo 40 40

Presentaciones, actividades de
comunicación

35 50

Actividades de evaluación 25 67

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de la lección o clases magistrales: destacan las explicaciones teóricas en combinación con ejemplos y ejercicios
relacionados con la rama de conocimiento.

Método de combinación de los conocimientos teóricos con la puesta en práctica de éstos: La materia combina las explicaciones
teóricas con la práctica en el laboratorio. La parte práctica se evalúa mayoritariamente con las prácticas realizadas durante el curso.

Método de resolución individual y verificación en grupo: se organizarán sesiones en pequeños grupos de trabajo de manera que sea
posible desarrollar habilidades comunicativas y competencias intelectuales transversales. El trabajo en grupos reducidos permite
aplicar técnicas de resolución de problemas, razonamiento lógico, crítica de ideas, análisis y síntesis.

Metodología de aprendizaje basado en Proyectos: Está previsto el uso de problemas, casos o proyectos como punto de partida
para la adquisición e integración de conocimiento. El problema será presentado antes de que los alumnos tengan el conocimiento
suficiente para resolverlo. Los alumnos tienen que analizar qué saben y qué es lo que necesitan conocer. Se pretende que la
detección de las necesidades incremente la motivación por el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en grupo o individual 0.0 40.0

Presentación pública de trabajos 0.0 40.0

Participación en clase 0.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Trabajo Final de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de afrontar la realización de un proyecto en el ámbito de la Arquitectura-Urbanismo de forma individual.
Saber analizar un problema concreto en el ámbito de la Arquitectura a escala urbana, y saber proponer soluciones.
Reforzar los conocimientos adquiridos a lo largo de las materias cursadas en el Máster.
Conocer y aplicar una metodología en su desarrollo.
Aplicar técnicas y conocimiento adquiridos con el resto de materias.
Adquirir habilidades para la presentación y defensa pública del TFM

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Final de Máster consiste en la realización, presentación y defensa, una vez obtenido todos
los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal
universitario, consistente en un proyecto integral del ámbito de la construcción de naturaleza profesional
en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

La metodología utilizada se basa en tutorías dirigidas donde el profesor guía al alumno en su desarrollo.

De esta forma se hace un seguimiento de todas las fases del TFM. Una vez éste está finalizado el alumno
realiza una memoria y documentación gráfica donde se describe el proyecto. Cuando el trabajo está acabado, éste se presenta ante un tribunal el cual
decide la calificación final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten la oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación avanzada

G2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.
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G3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G4 - Poseer un grado de especialización en diseño sostenible, tecnológico o de diseño urbano avanzado.

G5 - Analizar y sintetizar la documentación técnica, gráfica y legal a todas las escalas, detalle, edificatoria, urbanística o territorial.

G7 - Argumentar y formular la toma de decisiones asociadas a una solución proyectual y su repercusión a diferentes escalas.

G8 - Conocer los métodos de investigación y la aplicación a proyectos multiescalres.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CS5 - Formular y argumentar nuevas ideas avanzadas para solucionar problemas arquitectónicos, urbanísticos o territoriales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B15 - Analizar, entender y poder explicar situaciones o entornos urbanos y sus problemáticas, tanto sociales, medioambientales y de
entorno físico.

B17 - Analizar morfo-lógicamente el territorio y su posterior representación gráfica, investigando nuevas técnicas de
representación, tanto en su expresividad, como en la metodología empleada.

A1 - Realizar y argumentar un proyecto avanzado arquitectónico y urbano, capaz de plantear una reflexión sobre temas centrales
del urbanismo contemporáneo, sobre las formas de análisis e intervención tanto a escala territorial como urbana.

A7 - Representar el espacio arquitectónico a escala de detalle, de edificio y urbana, entendiendo la relación entre escalas.

A8 - Analizar de forma crítica un proyecto arquitectónico, extrayendo conclusiones que puedan ser aplicadas a entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multi-escalares)

B25 - Reconocer, valorar y argumentar qué nuevos materiales son aplicables en diferentes detalles constructivos sin perder el
concepto y la resolución a una problemática planteada.

B14 - Aportar soluciones ecológicas y sostenibles avanzadas e innovadoras en proyectos arquitectónicos.

B20 - Buscar y clasificar e investigar información gráfica y teórica en el ámbito de la Arquitectura, el urbanismo y del territorio.

B21 - Analizar de forma crítica la información encontrada asociada a un proyecto arquitectónico, ya sea a nivel de detalle, de
edificio o a escala urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de trabajo 25 80

Estudios y trabajos individuales o en grupo 120 10

Presentaciones, actividades de
comunicación

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Confección de un portafolio o dosier de aprendizaje donde el estudiante acumule los diferentes conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos y lo presente como un producto final. Se pretende que sea una herramienta de medida no sólo de lo que han aprendido
sino también de como lo han aprendido.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en grupo o individual 0.0 60.0

Presentación pública de trabajos 0.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Ramón Llull Profesor
Contratado
Doctor

80 100 87

Universidad Ramón Llull Profesor
colaborador
Licenciado

20 0 13

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 2 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Son diversos los mecanismos y procedimientos generales que la Universidad Ramon Llull tiene implementados para seguir el progreso y los resulta-
dos de aprendizaje de nuestros alumnos.

Concretamente son cuatro las líneas/acciones estratégicas transversales que se desarrollan en este aspecto:

1. Primera acción estratégica global:

La globalidad de centros de la Universidad Ramon Llull, y relacionado con sus raíces históricometodológicas, siempre han dado mucha importancia
precisamente a este aspecto del seguimiento del proceso y de los resultados de aprendizaje de nuestros alumnos a partir de estrategias de autoriza-
ción regular de dichos procesos, devoluciones parciales a nuestros alumnos de su rendimiento académico, y realización de Juntas Académicas y de
Evaluación de centro, donde precisamente se revisan dichos aspectos de aprendizaje de forma individual o colectiva, con el fin de poder establecer co-
rrectores de apoyo o coordinación interna docente hacia la mejora del aprendizaje de los alumnos.

En dichos procesos/órganos de seguimiento se incorporan también discrecionalmente agentes externos(stakeholders, expertos, colegios profesiona-
les,...) en diversos momentos de análisis o valoración que a grandes rasgos se concreta en:

- Presencia de stakeholders o expertos en los tribunales de valoración de los proyectos de fin de máster universitario.
- Diversos procesos de seguimiento (protocolizados) del aprendizaje de nuestros alumnos en las instituciones donde nuestros alumnos realizan las
prácticas, así como el desarrollo de la función tutorial como fuente de información básica para la valoración del rendimiento y adecuación de la forma-
ción de nuestros alumnos en esos contextos, a partir del diálogo con los tutores-profesionales de los centros.
- También, y a petición específica y discrecional de cada una de nuestras Facultades o Escuelas Universitarias, conjuntamente con la red de Gabine-
tes de Promoción Profesional y Bolsas de Trabajo de nuestras instituciones federadas, así como con la colaboración de los stakeholders pertenecien-
tes a diferentes ámbitos profesionales, se diseñan y aplican periódicamente diversa tipología de cuestionarios/ pruebas para valorar la adquisición de
competencias, tanto de los alumnos que se encuentran en el meridiano de sus estudios de grado (principalmente al finalizar el segundo curso-antes
primer ciclo), como de los estudiantes ya titulados inscritos en las bolsas de trabajo, asociaciones de antiguos alumnos, o que dan continuidad a su for-
mación con estudios de Máster i/o doctorados.

2. Segunda acción estratégica global:

Desde la Unidad de Calidad e Innovación Academicodocente de la URL (UQIAD-URL), y concretamente desde su área de Estudios Analíticos y de
Prospectiva Universitaria, se realiza un estudio trianual sobre la inserción laboral de nuestros titulados, valorando, no sólo el índice de ocupación, sino
también su nivel de satisfacción respecto a su puesto de trabajo y su satisfacción respecto a la adecuación de la formación recibida en la titulación que
cursó. Estos estudios nos aportan información muy importante que será utilizada por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de
estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen (currículum, sistemas de evaluación, metodologías,...), al mismos tiempo
que nos permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en nuestros beneficiarios, los alumnos.

3. Tercera acción estratégica global:
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También desde el área de Estudios Analíticos y de Prospectiva de la UQIAD- URL, se realizan estudios bianuales sobre la satisfacción de nuestros es-
tudiantes de primer y último curso de todas las titulaciones impartidas en la Universidad, así como de su adecuación a sus expectativas de aprendizaje
iniciales.

Así pues, a partir de la aplicación de estos cuestionarios se obtiene también información, no sólo del nivel de satisfacción de los alumnos respecto a
temas relacionados con los servicios e infraestructuras de los centros, sino también sobre la autopercepción de su aprendizaje, la aplicabilidad y utili-
dad de los conocimientos adquiridos, y su satisfacción global sobre la formación recibida en la titulación en curso.

4. Cuarta acción estratégica global:

Los centros, y a partir de la implantación de los nuevos títulos oficiales, harán llegar anualmente a la UQIAD-URL un informe en el que quede refleja-
do el estado de implementación de la titulación en sus diferentes ámbitos. Evidentemente este informe deberá contener datos referentes al progreso
y evolución de los estudiantes, así como a sus resultados del tipo evolución de la tasa de permanencia, de rendimiento, de eficiencia,... así como cual-
quier otra consideración que los centros consideren relevantes sobre este aspecto.

Finalmente destacar la promoción y nuevo impulso que tanto los servicios centrales de la Universidad como desde los mismos centros se le están dan-
do a la elaboración de proyectos y estudios enfocados a la mejora de la formación y del rendimiento académico de nuestros estudiantes. Ejemplo de
ello es la implicación de nuestros centros en proyectos de mejora educativa (alguno de ellos financiados por la misma administración autonómica) que
tienen como objetivo conocer, analizar y valorar la relación entre las metodologías empleadas y la adquisición de competencias de nuestros alumnos
elaboración de guías de competencias, participación en proyectos subvencionados de mejora de la calidad docente,...), así como la participación en
los diferentes programas de evaluación de titulaciones que se realicen por parte de agencias externas de calidad, tanto de ámbito nacional como auto-
nómico.

Toda esta información nos permite analizar los indicadores de calidad relacionados con la evaluación y el progreso de nuestros alumnos, y por tanto
poder valorar y revisar periódicamente la consecución de los estándares de calidad academicodocente definidos para nuestra institución.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.aqu.cat/doc/doc_13923364_1.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación parte de las condiciones de acceso al Máster según lo establecido en el
real decreto 1393/2007, real decreto 861/2010y normativa vigente.

Según la modificación novena del Real Decreto 861/2010 del apartado 1 del artículo 16 del Real Decreto
1393/2007:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Y lo establecido en la resolución 12977 del 8 junio 2009 de la Secretaría General de Universidades, real decreto 1393/2007, real decreto 861/2010 y
normativa vigente.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Y se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la modificación décima del Real Decreto 861/2010 del
apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto 1393/2007.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002941-08070234 Máster Universitario en Proyecto Integrado de Arquitectura-Escuela Técnica Superior de
Arquitectura La Salle

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37239777V Roberto Terradas Muntañola

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Quatre Camins, 2 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77783978W JOSEP MARIA GARRELL GUIU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M ANNA CERVERA VILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del área del
vicerrector de política
académica
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6 Personal académico  
 
6.1 Profesorado  
 
6.1.1 Personal académico disponible  
 
Los profesores que participarán en el programa se han determinado a partir de la experiencia de los últimos años en la 
versión vigente del Máster. Además se ha realizado un análisis llevado a cabo por la Junta académica de la ETSEEI LA SALLE 
dirigido hacia la mejora continua en la calidad de los estudios ofrecidos.  
Para la elección del profesorado se ha tenido en cuenta la disposición que marca el Real Decreto 7786, Ley orgánica 4-2007 
de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, publicada en el BOE nº 
89 página 16252 en su apartado 74.  
 
Relación de profesorado de la titulación.  
 
Para el título propuesto se ha planificado la intervención de 10 miembros del personal académico. El profesorado 
presentado es el que se estima que participe inicialmente en el Máster. Los mecanismos de garantía de calidad del centro 
(ver capítulo 9) permiten el análisis continuado de modificaciones en el claustro de profesores para mantener o mejorar la 
calidad de los estudios.  
 
La relación de profesores es la siguiente:  
 


Robert Terradas Doctor Acreditado AQU 
Leandro Madrazo Doctor Acreditado AQU 
Amador Ferrer Doctor Acreditado AQU 
Anna Martínez Doctor Acreditado AQU 
Stefano Cortellano Doctor Acreditado AQU 
David Fonseca Doctor Acreditado AQU 
Nuria Martí Doctor Acreditado AQU 
Pedro García Doctor  
Roger Paez DEA  
Josep Ferrando DEA  


 
Relación Laboral Profesores 
 
Profesores contratados internos 6 60% 


Personal docente colaborador con contrato de prestación de servicios 4 40% 


Total profesores 
 


10 100% 


 
Titulación de Profesores 
 
Licenciados 2 20% 


Doctores 8 80% 


- No acreditados 1 10% 


- Acreditados 7 70% 


Total profesores 
 


10 100% 


 
 


Créditos impartidos por: 
 
Licenciados 8 13% 


Doctores 52 87% 
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- No acreditados 6 10% 


- Acreditados 46 77% 


Total profesores 
 


60 100% 


 
La distribución del profesorado específico de la titulación según relación laboral, titulación y créditos impartidos es la 
siguiente:  
 
Robert Terradas 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1969 


Doctorado en Arquitectura, ETSA la Salle Barcelona, URL, 2008.  
Categoría Académica Contratado doctor 
Experiencia docente Años en la docencia universitaria: 41 


Miembro del tribunal para la selección de los profesores asociados del 
Departamento de Proyectos Arquitectónicos de la UPC. 
Miembro del jurado en el concurso New National School of Circus, Montreal. 
Profesor convidado por diversas universidades internacionales.  


Experiencia investigadora y/o Profesional Director de la ETSA “La Salle”. 
Conferencias pronunciadas. 16. 
Libros publicados. 2. 
Artículos publicados. 8. 
Exposiciones de obra propia. 8. 
Premios obtenidos. 7. 
Otras publicaciones periódicas. 45. 
Guías publicadas. 5. 
Obras y proyectos más importantes en los que ha participado: 150. 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo completo. 
Ámbito del conocimiento vinculado al título Taller Transversal 


 
 
 
Leandro Madrazo 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC  
Master of Architecture UCLA,  
Doctor Arquitecto (ETH Zurich). 


Categoría académica Catedrático Universidad 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 25 
Experiencia investigadora y/o profesional Participación en proyectos I+D: 17 


Publicación en revistas científicas: 17 
Participación en congresos científicos: 83  
Capítulos de libros: 22 
Publicaciones de libros: 12 
Libros: 6 
Profesor titular, Escolad’Arquitectura La Salle, 2000-2011 
Coordinador programa de doctorado “Representación, Conocimiento, 
Arquitectura”, Escolad’Arquitectura La Salle, 2000-2008 
Director programa postgrado ProfessurArchitektur un CAAAD, ETH Zurich, 
1996-1999 
Profesor asistente e investigador ProfessurArchitektur un CAAAD, ETH Zurich, 
1990-1996 
Arquitecto en Skidmore, Owings& Merrill, Los Angeles, 1988-1990 
Arquitecto en Charles Moore / UrbanInnovationGroup, Los Angeles, 1987 
Arquitecto en RTKL Associates, Los Angeles, 1986 
Arquitecto en Emilio Donato, Arquitectura y Urbanismo, Barcelona, 1984-85 
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Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo completo 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Materia no escala, composición, diagramas, mapping y temas relacionados 
con redacción de artículos de investigación.  


 
Amador Ferrer 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1971 


Doctor Arquitecto  
Categoría Académica Doctor Arquitecto Acreditado 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 29  
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor titular en excedencia de la UPC. 


Profesor responsable y coordinador de la asignatura “Urbanismo”. Profesor 
del  Máster en Proyecto Integrado de Arquitectura (2010-2013). Profesor del 
Máster in Integrated Architectural Design (MIAD). Profesor del Máster 
“Derecho Urbanístico e Inmobiliario” (UPF desde 1990). Profesor del Máster 
“Proyectación Urbanística” (UPC 1995-2008). Profesor del Máster de 
Administración Pública (UAB 1994-2008). Profesor del Máster “La Ciudad” (UB 
2000-2007). Profesor de cursos de Doctorado y Posgrado desde 1982. 
Profesor invitado en Johns Hopkins University, en Venezia, Napoli, Oxford, 
Boston, NY, Buenos Aires, Córdoba (Arg.), Tegucigalpa, Lima. 
Tribunales de Tesis Doctorales: 23 
Tesis Doctorales dirigidas: 6 
Miembro del equipo redactor del Plan General Metropolitano de Barcelona 
(1974-76). Director de Edificación y Patrimonio del Ayto. de Barcelona (1988-
1992). Director Adjunto del Gabinete de Estudios Urbanísticos de Barcelona 
(1993-1999). Director de Urbanismo del Ayto. de Badalona (2000-2003). 
Fundador del Estudio AFAC desde 2003, planeamiento urbanístico. 
Premio Nacional de Urbanismo. Madrid, 1983. 
Conferencias y ponencias desde 1972: más de 150. 
Libros y capítulos de libros publicados: 45. 
Artículos publicados en revistas y prensa diaria: 65. 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo parcial 
Ámbito del conocimiento vinculado al título Urbanismo 
 
Anna Martínez 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1989 
Doctor en Proyectos Arquitectónicos, acreditado lector 


Categoría académica Contratada doctora 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 22 
TFMaster tutelados: 16 


Experiencia investigadora y/o profesional Responsable del Curso de Acceso a la ETSAB, 1997-2011 
Profesora responsable de la materia de composición en la ETSA la Salle, URL 
Profesora del Máster oficial MPIA del ETSA la Salle, URL 
Tutora de tesis doctorales y miembro de tribunales de tesis. 
Participación en proyectos I+D: 1 
Publicación en revistas científicas: 2 
Participación en congresos científicos: 7 
Publicaciones de libros: 2 
Miembro grupo investigación IAM (SGR 2014)  
Arquitecto con ejercicio profesional desde 1989, con premios en concursos y 
obras: 
Proyectos premiados: 5  
Publicaciones:5 


cs
v:


 1
65


22
14


19
83


71
29


02
45


77
81


5







Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo parcial  
Ámbito de conocimiento vinculado al título Escala edificatoria 


 
Stefano Cortellano 


Grado académico Doctor en Arquitectura y Urbanismo acreditado (ANECA 2013). 


Categoría académica Asociado 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 8 


TFC/PFC tutelados: 0 
Experiencia investigadora y/o profesional Participación en proyectos I+D: 2 


Publicación en revistas científicas: 12 (indexadas) 
Participación en congresos científicos: 3 
Publicaciones de libros: 3 
Entre 2006 y 2010, miembro del equipo redactor de la revista 
Quadernsd’Arquitectura i Urbanisme del COAC, dirigida por Josep Quetglas.  
Entre 2009 y 2011, miembro de reconocido prestigio de la Comisión de 
Urbanismo y Patrimonio del Consell Insular de Ibiza  
De 2006 a 2012, Vocal de Cultura del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Baleares COAB, Demarcación de Ibiza y Formentera.  
Autor de distintas publicaciones, entre otras, del libro “Morna, Atzaró: la 
construcción del territorio de Ibiza”, publicado en 2007 por el COAB, libro 
finalista de los Premios FAD 2008, en la categoría de Pensamiento y Crítica. 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Arquitectura, urbanismo, paisaje, territorio. 


 
David Fonseca 
Grado Académico Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones (Imagen y Sonido) – URL - 1998 


Licenciado en Comunicaciones Audiovisuales – UOC - 2006 
DEA por La Salle – URL - 2007 
Máster oficial por la UOC - 2009 
Doctor por la URL – 2011,  Acreditado Lector por la AQU - 2014 


Categoría Académica Profesor titular de escuela universitaria - 2002 
Contratado doctor 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 17 
TFC/PFC tutelados: 6 


Experiencia Profesional Publicaciones docentes: 39 
Coordinador del área de Informática de la ETSA la Salle. 
Participación en congresos científicos: 67 
Publicaciones de libros: 4  
Dirección o participación en proyectos subvencionados: 5  
Premios Científicos: 7 
Publicaciones en Revistas Científicas Indexadas: 12, otras publicaciones: 23 
Miembro del grupo de Recerca on Enhanced Technologies in E-Learning 
Miembro del grupo de investigación inter-universitario: GILDA  
Experiencia profesional de dos años en empresas del sector. 
Dirección del Máster en Tecnologías CAD y GIS aplicadas a la arquitectura. 
Dirección del Centro de Formación Especializada de la Salle. 
Dirección del área de CAD del departamento de Tecnologías Audiovisuales. 
Diversos premios fotográficos nacionales e internacionales. 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo completo 
Ámbito del conocimiento vinculado al título Créditos optativos enfocados a la investigación de proyectos multiescalares. 
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Nuria Martí 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1997 


Doctor Arquitecto. Profesor Lector 
Categoría Académica Profesora contratada doctora 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 15 en URL. 
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor responsable del Área de Construcción. 


Profesor, coordinador y ponente del Proyecto Fin de Carrera  
Tutora de tesinas del Máster oficial MPIA, y profesora del mismo desde 2009 
Tutora de tesis doctorales y coordinadora de arquitectura en el Programa de 
Doctorado en Tecnologías de la Información y la aplicación a la gestión, 
arquitectura y geofísica”.  
Ponente en congresos o jornadas: 2  
Asistencia a Congresos: 2. 
Libros y capítulos de libros publicados: 2. 
Publicación de artículos en revistas del primer cuadril: 3 
Participación en el Proyecto docente: Guía para la evaluación de 
competencias en el área de Ingeniería y Arquitectura. AQU resolución 
.IUE/3013/2007  
Miembro del equipo de Urbanismo del Ayuntamiento de Tortosa 1998-1999 
Arquitecta en el Despacho de Clotet&Paricio 1998.  
Arquitecta con despacho propio desde 1999. Realización de obras de 
urbanización y proyectos edificatorios (equipamientos, viviendas 
plurifamiliares y unifamiliares) 
Premios en Concursos: 5 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo parcial 
Ámbito del conocimiento vinculado al título Escala de Detalle Proyectual 
 
 
 
Pedro García 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1993. 


Doctorado en Arquitectura, Escuela Técnica y Superior de Arquitectura 
Barcelona,  Universidad Ramón Llull (URL), 2012. 


Categoría Académica Asociado 
Experiencia docente Años en la docencia universitaria. 16 


 
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor de la Escuela EINA (UAB) durante 4 años. 


Profesor en la Universidad Rovira y Virgili durante 6 años. 
Profesor de Máster IED durante 4 años.  
Profesor responsable de proyectos de 4º en la ETSA la Salle 
Arquitecto con ejercicio profesional. Ha realizado numerosas obras para el 
sector privado destinadas sobre todo a viviendas. 
Obras bajo su cargo que han quedado finalista o ganadoras. 6 
Obras publicadas 4. 
Obras para instituciones públicas 8 
 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito del conocimiento vinculado al título Proyecto Final de Máster 
 
 
Roger Paez 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC  


Máster por la Universidad de Columbia 
Doctorado en Arquitectura, ETSAB. 
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Categoría Académica Asociado 
Experiencia docente Años en la docencia universitaria. 14 


 
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor de la Escuela ELISAVA (UAB) durante 6 años. 


Profesor de Máster IED durante 4 años. 
Profesor de proyectos de 4º en la ETSA la Salle 
Arquitecto con ejercicio profesional. Ha realizado numerosas obras para el 
sector privado y publico. 
Libros y capítulos de libros publicados: 1. 
Publicación de artículos en revistas indexadas: 5 
Obras bajo su cargo que han quedado finalista o ganadoras. 4 
Obras publicadas 4. 
Obras para instituciones públicas 8 
 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito del conocimiento vinculado al título No escala, conceptualización arquitectónica 
 


 


Josep Ferrando 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona),  


Doctorado en Arquitectura, ETSAB 
Categoría Académica Asociado 
Experiencia docente Años en la docencia universitaria. 16 


 
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor de la Escuela EINA (UAB) durante 5años. 


Profesor en la ETSAB durante 15 años. 
Profesor de Máster IED durante 8 años. 
Profesor de proyectos en la ETSA la Salle durante 16 años 
Profesor University of Illinoisat Chicago durante 5 años 
Profesor Universidad Torcuato di Tella,  Buenos Aires durante 2 años 
Arquitecto con ejercicio profesional. Ha realizado numerosas obras para el 
sector publico y privado. 
Obras bajo su cargo que han quedado finalista o ganadoras. 8 
Obras publicadas 6. 
Obras para instituciones públicas 8 
 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito del conocimiento vinculado al título Créditos optativos, proyecto arquitectónico 
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7. Recursos materiales y servicios  


7.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles a la universidad son 


suficientes y adecuados al número de estudiantes y a las características del título, observando 


los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos  


Para impartir el Máster se considerarán todos los espacios que La Salle -URL pone a disposición 
de sus alumnos, tanto aulas de formación como servicios básicos (biblioteca, salas de estudio, 
etc.) También dispondrá de espacios virtuales (Intranet, correo electrónico, espacios de disco, 
etc.) para facilitar el conjunto de su actividad.  


A continuación se describen los diferentes espacios físicos, equipamientos y servicios. En todo 
momento se garantizará el "Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y 
reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios".  


7.1.1. Espacios físicos  


Para impartir el Máster se considera todos los espacios que La Salle -Universitat Ramon Llull 
pone a disposición de sus alumnos, tanto aulas de formación como servicios básicos (biblioteca, 
salas de estudio, etc.). También se dispone de espacios virtuales (Intranet, correo electrónico, 
espacios de disco, etc.) Para facilitar el conjunto de su actividad.  


Los equipamientos de la Escuela son compartidos por toda la institución. Están ubicados en 
varios edificios y fincas muy próximos unos de otros en el barrio de Sant Gervasi de la ciudad de 
Barcelona.  


 


Las fincas son: la propiedad más antigua, flanqueada por el Passeig Bonanova y la calle Sant Joan 
de la Salle, adquirida en 1889 (edificios 1 y 2); de más reciente adquisición es la finca flanqueada 
por las calles Alcoy y Lluçanès, adquirida en 1991 (edificios 5 y 6) a quien sigue el mes de mayo 
de 1995 la finca flanqueada por las calles Sant Joan De La Salle y Quatre Camins, el edificio Sant 
Josep (edificio 3), la finca que linda con la calle Lluçanès y Quatre Camins , con el edificio Sant 
Jaume Hilari (edificio 4), construido en 2004, y finalmente el edificio San Miquel Febres (edificio 
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7 y 8) que acaba unificando toda la manzana flanqueada por las calles Quatre Camins, San Joan 
De La Salle, Alcoy y Lluçanès.  


 


La primera finca acoge los 2 edificios más antiguos: el edificio Sant Jordi (edificio 2) donde la 
construcción básica data de 1889, aunque fue ampliada en 1977 y dispone de una superficie 
construida es de 1850 m2 y el edificio La Salle (edificio 1) de 2000 m2 construido en 1991. En 
estos edificios se encuentran ubicadas varias aulas, los laboratorios de Electrónica, Televisión, 
Acústica, Vídeo, Instrumentación, las secciones de Vídeo, Televisión y Acústica, del 
departamento de Tecnologías Media, el departamento de Electrónica y Comunicaciones, así 
como los servicios de mantenimiento.  


El edificio San José (edificio 3) consta de 7.100 m2 edificados dedicados a aulas, laboratorios 
especializados, en el departamento de arquitectura y servicios diversos. Se dispone de 5.490 m2 


dedicados a aulas, 4.840 m2 ocupados por laboratorios; 1.010 m2 destinados al departamento y 
servicios administrativos y 1.160 m2 asignados a otros servicios como un auditorio para 300 
personas, el servicio de publicaciones, la venta de apuntes y material docente, la Sala de Graus 
y laboratorios de multimedia y CAD.  


 


Edificio 3. San José  


El Edificio Sant Jaume (edificio 4), de unos 12000 m2 aproximadamente, dispone de unos 2300 
m2 de aulario, de los servicios de secretaría académica, de sala de estudio, biblioteca, 
restaurante y bar, laboratorios de usabilidad y de telemática, el centro de servicios informáticos 
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del centro, la Sala Paraninf con capacidad para 120 personas, la sala de congresos, una sala 
polivalente de 1.000 m2 que permiten una sectorización y llevar a cabo diversas actividades al 
mismo tiempo, algunos de los servicios del Parque de Innovación La Salle, 2 plantas de parking.  
 
 


 


Edificio 4. Sant Jaume  


El edificio San Miquel Febres (edificios 7 y 8), con una superficie usada de unos 6.000 m2 pero 
con previsión de un uso total de 16.000 m2, se ha convertido en el edificio central de todo el 
campus. La planta sótano dispone de 6 aulas: un aula-anfiteatro con capacidad para 48 personas, 
equipada con rack de grabación y divisible en 2 aulas, dos aulas con capacidad cada una de 40 
personas y convertibles en una sola aula de 80, y tres aulas más con capacidad para 32 personas. 
En la planta baja está la recepción del edificio, la oficina del campus de atención a futuros 
alumnos, la sede de la Associació de Tecnologia de Catalunya (ACT), entidad que aglutina a todos 
los centros tecnológicos de Cataluña y otras entidades dedicadas a la producción y transferencia 
de conocimiento y tecnología, también 2 salas para reuniones y videoconferencias con 
capacidad para 10 personas y 6 salas de trabajo en grupo con capacidad para 8 personas cada 
una y equipadas con pantalla de plasma.  


En la primera planta está el departamento de informática del centro donde se encuentran los 
despachos del profesorado, los laboratorios del departamento, la zona de desarrollo de 
proyectos informáticos, de investigación y transferencia de conocimiento del departamento, y 
una sala de reuniones. Las plantas segunda, tercera y cuarta están ocupadas por la incubadora 
del Parque Tecnológico La Salle que dispone de 40 módulos individuales que se pueden 
combinar para conseguir espacios de incubación mayores en función de las necesidades del 
emprendedor.  


 
Edificios 7 y 8. Sant Miquel Febres  


Actualmente hay 17 empresas ocupando casi todo el espacio y otras que ya han solicitado su 
espacio. Se dispone de diferentes servicios comunes que les facilita el arranque de la empresa. 
También, en la cuarta planta, están las oficinas centrales del Parque de Innovación La Salle, 
destinadas a toda la gestión y donde se muestran los diversos equipos destinados apoyar a toda 
la comunidad de emprendedores (actualmente ya se ha creado más de 100 empresas desde 
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2002). En la quinta planta se encuentra la dirección del campus, administración y el 
departamento de comunicación y marketing, y se dispone de una gran sala de reuniones con 
capacidad para unas 20 personas, otra para unas 8 personas y una sala de videoconferencias.  


El espacio utilizado hasta ahora del edificio San Miquel se verá ampliado en unos 4.000 m 2 en 
unos dos años. Este espacio irá destinado a aulario y diferentes servicios. También en un futuro 
se prevé otra ampliación que permita ampliar el servicio de restaurante y acoger una residencia 
universitaria destinada, principalmente, a estudiantes extranjeros.  
 
Cabe destacar también el centro de Fitness y Deporte (FESS) situado junto al edificio Lluçanès. 
El FESS dispone de: sala de actividades dirigidas de 300 m2, sala de Fitness de 200 m2, piscina 
de 25 m, dos pistas de squash, saunas, rocódromos indoor, sala de UVA, pista de baloncesto y 
dos pistas de fútbol sala de hierba artificial. 
 


 
 
El conjunto de los edificios que se han descrito constituyen un Campus universitario adecuado 
para albergar todo el conjunto de las actividades cotidianas del mundo universitario.  
 
 
 
Concretamente, el Máster que se solicita ofrece un número de plazas de 50 alumnos.  
 


El Campus descrito dispone de aulas de diversas 
capacidades (20, 30, 40, 50, 60 y más alumnos), distribuidas 
entre los edificios especificados.  
 
Estas aulas, compartidas por todas las titulaciones y 
gestionadas según horarios y volumen de los diversos 
grupos, disponen de todos los recursos necesarios: pizarra 
ocupando todo el ancho de pared, proyector, PC y sistema 
de amplificación de audio. 
 
Asimismo, y como se ha descrito en la explicación de cada 
edificio, se dispone de espacios/salas polivalentes más 
grandes que se usan según necesidades:  
 
Auditorio del edificio Sant Josep  


 Capacidad: 307 personas.  
 Dimensiones: Superficie de 400m2.  
 Sistema de proyección y sonido.  
 Cabina de control (audio, producción, traducción).  
 Completo sistema de microfonía en 4 puntos.  
 Equipo Multimedia de última generación.  
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 Sistema de iluminación del espacio escénico.  
 


Sala de Graus del edificio Sant Josep  
 Capacidad: 100 personas.  
 Dimensiones: Superficie de 200m 2.  
 Sala con forma de semicírculo.  
 Sistema de proyección y sonido.  
 Completo sistema de microfonía.  
 Sistema de iluminación del espacio escénico y público. 69  
 


Sala Paraninf del edificio Sant Jaume  
 Capacidad: 120 personas.  
 Dimensiones: Superficie de 400m 2.  
 Sistema de proyección y sonido.  
 Cabina de control (audio, producción, traducción).  
 Completo sistema de microfonía en 4 puntos.  
 Equipo Multimedia de última generación.  
 Sistema de iluminación del espacio escénico y público.  
 


Sala Mirador del edificio Sant Jaume  
 Capacidad: 1000 personas.  
 Dimensiones: Superficie de 900m 2  
 Sala con gran iluminación natural.  
 Gran ventanal a lo largo de la cara este del Edificio.  
 


Sala de Congresos del edificio Sant Jaume  
 Capacidad 1000 personas.  
 Dimensiones: Superficie de 1000m 2.  
 Sistema de proyección y sonido.  
 Cabina de control (audio, producción, traducción).  
 Completo sistema de microfonía en 4 puntos.  
 Equipo Multimedia de última generación.  
 Paneleado total o parcial de la sala. 


 
7.1.2. Laboratorios y recursos materiales 
 
El Campus dispone de los laboratorios necesarios, si bien el Máster carece de módulo técnico, 
se añaden los laboratorios disponibles por si, de forma puntual se requiriese de alguno de ellos 
para el desarrollo de las actividades relacionadas con el Máster propuesto, así como laboratorios 
complementarios de apoyo. 
 
Entre los recursos materiales que específicamente serán de apoyo puntual al Máster en 
Proyecto Integrado de Arquitectura constan los laboratorios siguientes: 
 
Aula de materiales.  


Se trata de un espacio accesible a todos los estudiantes, compatible con un aula de 
estudio, en el que se exponen gran parte de los materiales de construcción más 
utilizados, ordenados según el proceso constructivo habitual, empezando por los 
materiales térreos, aglomerantes, estructuras, albañilería, pavimentos, acabados, etc. 
Dichos materiales están expuestos de forma accesible al alumno, para su conocimiento 
y son un elemento didáctico imprescindible también al servicio del profesor. 
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Forman parte de dicha aula de materiales, un espacio especialmente dedicado a las 
muestras de soluciones constructivas, como pueden ser secciones de forjados, 
soluciones de cubiertas, soluciones de cerramientos, etc. 
Una extensión de dicha aula, se encuentra en una parte del jardín del campus, donde se 
reproducen a escala natural, las diferentes soluciones de fachadas, desde las más 
tradicionales hasta las más innovadoras. 
 


Laboratorios de informática.  
Se disponen de 11 laboratorios de informática distribuidos a lo largo de los edificios. Las 
aulas están equipadas con ordenadores, proyector, aire acondicionado y pizarra. Los 
ordenadores están equipados con pantallas planas, así como conectividad a Internet. 
Los ordenadores disponen de software general común para todos los alumnos 
(ofimática, conexión ftp, etc.), Así como específico para las asignaturas de las 
titulaciones como por ejemplo herramientas de desarrollo, de diseño gráfico, etc. 
 


Laboratorio de Proyectos de Informática.  
Es un laboratorio que está pensado para el trabajo en grupo y especialmente para el 
desarrollo de proyectos de informática. Dispone de 30 puestos de trabajo aunque estos 
se acostumbran a organizar en un máximo de seis grupos de 5 miembros. Es un espacio 
con una estructura móvil lo que permite adaptarlo para el trabajo en grupo y los 
alumnos también lo utilizan para la realización de sus trabajos. Dispone de recursos de 
proyección, paneles para facilitar el seguimiento de los proyectos así como pizarras y 
infraestructura Internet. 


 
La utilización de estos laboratorios es totalmente (100%) para docencia. 
 
Los laboratorios descritos en esta lista corresponden a los que previsiblemente serán más 
demandados por los estudiantes pero, si lo requieren, pueden disponer de los laboratorios 
complementarios de apoyo descrito a continuación: 
 
Laboratorio de Management.  


La transferencia de empresas se realiza a través del Área de Creación de Empresas que 
permite en el Parque de Innovación La Salle apoyar a los emprendedores e inversores 
con el objetivo de promover la creación de riqueza en el territorio a través de la creación 
de nuevas empresas de base tecnológica de alto crecimiento que sean atractivas para 
los inversores. 
Los alumnos tienen la oportunidad de colaborar en los proyectos empresariales 
vinculados y monitoriza por el área de creación de empresas en un escenario 
empresarial real. En este proceso de aprendizaje guiado, los alumnos reciben 
adicionalmente conocimientos en gestión y tecnología y pueden poner en práctica todos 
aquellos conceptos que han sido adquiridos previamente a nivel teórico. 


 
Laboratorio de Acústica.  


El laboratorio de acústica tiene unos 600m2 y está subdividido en nueve salas, cada una 
de ellas equipada con instrumental adecuado para realizar estudios acústicos y de 
vibraciones, como por ejemplo: propagación de sonido bajo el agua, absorción acústica 
de materiales, equilibrado de rotores, características de cajas acústicas, registro del 
sonido en condiciones ideales, análisis de ruido y simulación de recintos con ordenador, 
entre otros. Cabe destacar como instalaciones importantes una sala anecoica de 250 m3 
libres, una sala reverberante de 212 m3 libres, un control sísmico, una sala sorda de 25 
m3 y una sala subacuática. Además de las salas mencionadas, el laboratorio de acústica 
dispone de una sala de ordenadores, algunos de ellos equipados con tarjetas de 
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adquisición de datos, un seminario y un taller donde se preparan todos los accesorios. 
El laboratorio dispone de instrumental altamente sofisticado, destinado a trabajos de 
investigación y doctorado. 


 
 
Laboratorio de Telemática y banda ancha.  


Este laboratorio dispone de una superficie de 300m2, repartidos en 3 aulas distintas. El 
laboratorio recrea escenarios reales del campo de las redes locales, el entorno TCP / IP, 
y las comunicaciones mediante diferentes tecnologías como ADSL, RDSI, ATM o MPLS. 
También se focaliza en los aspectos relacionados con la seguridad y la calidad de servicio 
en las redes de datos y comunicación. El laboratorio dispone del material necesario para 
impartir cursos avanzados en redes dentro del Networking Academy Program de CISCO 
Systems, con los cursos de CCNA, CCNP, WLAN y ToIP. Además dispone de material de 
muy diversos fabricantes como Panasonic, 3Com, Fore, Nokia, Opnet, etc. 


 
Laboratorio de Comunicaciones y microondas.  


El espacio disponible de este laboratorio es de 50 m2 e incluye: 
 Modulaciones digitales: un generador de RF digital, simulador de canal de RF, 


un analizadorvectorial y otros elementos auxiliares. 
 Comunicaciones móviles: un analizador GSM, PCS, DCS-1800 y un DECT. 
 Antenas: un analizador de espectros, un ordenador y un sistema posicionador. 
 Circuitos y sistemas de microondas: un analizador de redes (20 GHz ampliable a 


40 GHz), 
sistema de medición de ruido, generador de RF hasta 20 GHz, y otros elementos 
auxiliares. 


 Optoelectrónica: un reflectómetro óptico junto con un analizador de espectros 
óptico y una fuente de luz blanca, así como elementos auxiliares. 


 Simulación e implementación de circuitos: un simulador de circuitos de 
radiofrecuencia y microondas. 


 
Laboratorio de Telefonía.  


Laboratorio destinado al estudio de sistemas, redes, servicios y equipos de telefonía, 
equipado con tres centralitas digitales de Nortel. El laboratorio dispone de dos 
instalaciones. La primera consta de una centralita Meridian y una Mercator y está 
orientada al estudio y análisis de sistemas de señalización. En la segunda, una centralita 
Meridian está integrada con una LAN mediante un NT Server para poder disponer de 
una plataforma de desarrollo de aplicaciones CTI. 


 
Laboratorio de Radio y Compatibilidad electromagnética.  


El laboratorio realiza tareas de asesoramiento, ingeniería y pruebas de pre-certificación 
en Compatibilidad electromagnética (EMC). Para poder llevar a cabo las medidas 
necesarias, el Laboratorio cuenta con una cámara semianecoica, receptor de EMI, 
analizador de espectros, LISN, antenas y otros elementos. La superficie de este 
laboratorio es de 30 m2. Otros temas que se tratan son: el diseño de transmisores y 
receptores de radio, moduladores digitales, caracterización de antenas, etc. 


 
Laboratorio de medidas electrónicas.  


Contiene una serie de instrumentos de medida que se actualizan continuamente. 
Permite abarcar un gran abanico de posibilidades en cuanto a medida de magnitudes 
físicas. Dispone de 20 puestos de trabajo, dotados con material especializado en cada 
materia concreta, con una superficie disponible de 90 m2. Los alumnos pueden realizar 
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diversas medidas como: medida de los parámetros del transistor en pequeña señal, 
analizador de espectros de BF, analizador de espectros 
de HF, estudio de transceptores de varias bandas, medidas con puentes, Q-metro y 
analizador de impedancias, análisis paramétrico de componentes electrónicos y 
evaluación de circuitos, analizador de redes hasta 6 GHz, medidas sobre amplificadores, 
analizador de audio, líneas de transmisión, microondas, transmisión de datos con 
módems, utilización de PLLs, modulación de pulso, analizadores lógicos, interconexión 
de ordenadores, redes locales y familias de protocolos, estudios de osciloscopios 
digitales, sistemas de adquisición y control automático con GP-IB, etc. 


 
Laboratorio de Microelectrónica.  


Cuenta con terminales sobre los que funcionan los programas Vantage (VHDL) y Cadence 
(Diseño microelectrónico). En el mismo laboratorio se trabaja sobre PCS con el software 
de diseño de FPGA's. Se dispone de 10 licencias y de un grabador. La superficie de este 
laboratorio es de 25 m2. 


 
 
Laboratorio de procesado.  


Se trata de un laboratorio con ordenadores personales que incluyen programas que 
permiten la simulación en el ámbito del procesado de la señal aplicado a las TIC. 


 
Laboratorio de instrumentación.  


Consta de diferentes puestos de trabajo con el material siguiente: 
Ordenador PC, un osciloscopio de doble canal y una fuente de alimentación de tensión 
y corriente máxima ajustables. La superficie del laboratorio es de 30 m2. 
 


Laboratorios de Electrónica general.  
Pensados y diseñados como laboratorios de Electrónica general, hay 2 y cuentan con 24 
puestos de trabajo (con una superficie total de 90 m2 cada uno) cada uno dotado del 
material siguiente: un osciloscopio de doble canal, dos generadores de funciones 
independientes, un multímetro digital de altas prestaciones, dos fuentes de 
alimentación de tensión y corriente máxima ajustables, una fuente de alimentación de 
potencia, un panel entrenador para montaje de prototipos, y los componentes 
electrónicos de múltiples valores adaptados a este panel. 


 
Laboratorios de Electrónica digital.  


Pensados para satisfacer las necesidades de montajes de Electrónica digital, hay 2 y 
constan de 16 y 19 puestos de trabajo respectivamente (con una superficie total de 
80m2 cada uno) con el material siguiente: un osciloscopio de doble canal, un generador 
de funciones, un multímetro digital y analógico, un generador de impulsos de 
frecuencia, amplitud y «dutycycle» variable, un frecuencímetro digital, dos fuentes de 
alimentación de tensión y corriente máxima variable, y una fuente de potencia. Cada 
puesto está equipado con un ordenador personal con el software necesario para la 
programación de microprocesadores y el trabajo con dispositivos programables. 
También se dispone de dispositivos para la grabación de memorias, dispositivos 
programables y microcontroladores. 


 
Laboratorio de Electrónica de potencia y control y robótica.  


El material de este laboratorio está pensado para acoger a los montajes de elevada 
potencia dentro del campo de la Electrónica, así como aquellos que hacen uso de los 
elementos de control o de elementos robóticos, como autómatas programables o 
microcontroladores. Dispone de 10 puestos de trabajo. De estos, 4 puestos de trabajo 
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tienen el material siguiente: un autómata programable S5, un osciloscopio de doble 
canal, un generador de funciones, un multímetro digital, una fuente de alimentación 
múltiple y un ordenador PC compatible de última generación , conectado al autómata. 
Los otros seis puestos de trabajo disponen de la misma configuración, pero el autómata 
que incorpora es un S7. El laboratorio dispone además de grabadores de 
microcontroladores, borrador / grabador de EPROM, emulador de microcontroladores, 
así como placas de prueba. Además dispone de tres ordenadores personales, donde se 
llevan a cabo cálculos y simulaciones, y tres robots. Este laboratorio tiene una superficie 
de 50 m2. 


 
Laboratorio de Domótica.  


El laboratorio es un espacio dedicado al desarrollo de aplicaciones domóticas, utilizando 
como herramienta principal el estándar LonWorks. Se dispone de ordenadores 
conectados mediante transductores a redes domóticas funcionando sobre diversos 
tipos de medios físicos. Asimismo se desarrollan sistemas de control y monitorización a 
través del teléfono, la TV o directamente desde el PC , tanto directamente como 
remotamente (uso de módems, Internet, ...). 


 
Laboratorio de Automatización y Robótica.  


Este laboratorio ofrece una oferta muy amplia de conocimientos sobre el diseño y el 
control de instalaciones automatizadas. Consta de dos salas bien diferenciadas, en 
función de la empresa fabricante del control: Siemens y Schneider, las dos principales 
empresas europeas destinadas al equipamiento y control de aplicaciones industriales. 
La primera sala del laboratorio está dotada de una celda flexible de SMC (FMS-200), que 
simula una línea de producción industrial. Esta celda consta de seis estaciones, un 
transporte y una estación de visión artificial. Cada una de las estaciones está controlada 
por un autómata Siemens S7-300, conectados entre ellos por Profibus y MPI y 
programados desde el correspondiente PC. Hay dos estaciones que disponen de 
conexión Ethernet y buena parte de los sensores utilizan el bus AS-i. Finalmente, se 
dispone de una pantalla gráfica Magela desde la que se puede configurar la pieza que se 
fabrica y gobernar el control general de la celda flexible. 
La segunda sala del laboratorio, de reciente creación, consta de cuatro mesas, cada una 
de ellas orientada a una aplicación industrial (neumática, control de motor, sensores ...) 
con un autómata programable diferente: Micro, Twido, Premium y Momentum. 
También hay los instrumentos necesarios para controlar y monitorizar el consumo de 
energía del laboratorio: PM500, Power Server 710 y pantallas gráficas Magela. La 
comunicación principal que se dispone para interconectar los diferentes autómatas es 
Ethernet. 


 
Laboratorio de producción multimedia (Media Lab).  


El Media Lab es un centro de investigación y transferencia de tecnología. Sus objetivos 
son integrar las nuevas tecnologías para conseguir nuevos paradigmas de interacción. 
Este centro es fruto de la continua voluntad de La Salle a ser referente en el mundo 
Multimedia, nacida en el año 1996 con la creación de la primera titulación europea en 
Ingeniería Multimedia. Consta de los siguientes equipamientos: 


 Estudio de TV: plató de TV de 50 m2, preparado para el uso de hasta 4 cámaras 
simultáneas 
(tanto digitales como de alta definición) y con los equipamientos necesarios 
para una realización en tiempo real de un programa. 


 Laboratorio de Captura de Movimiento (Motion Capture): instalación de última 
generación de captura de movimiento óptico, con un total de 24 cámaras de alta 
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velocidad y resolución. La zona de captura es de 50 m2, con la posibilidad de 
capturar saltos desde una plataforma situada a 4 metros de altura. 


 Croma: croma (del inglés chromakey) circular de color verde con un espacio 
resultante de 50 m2. 


 Pantalla inmersiva de realidad virtual RV: pantalla semiesférica de 2 metros de 
diámetro, que permite la proyección de entornos virtuales tridimensionales 
inmersivos. 


 Periféricos de realidad virtual (RV) y realidad aumentada (RA): diferentes 
periféricos de realidad virtual y realidad aumentada, entre los que podemos 
destacar diferentes cascos de RV con sensores posicionales, guantes 
inalámbricos y sensores magnéticos para la captura de movimientos, entre 
otros. 


 
Laboratorio de vídeo.  


El laboratorio de vídeo dispone de herramientas profesionales de producción y 
postproducción de vídeo que permiten al alumno hacer realidad sus creaciones 
audiovisuales. Así, uno de los objetivos es desarrollar la creatividad y la iniciativa de los 
alumnos como herramientas imprescindibles en el contexto de la empresa, a la vez que 
permite la investigación de la tecnología y operativa de los sistemas de vídeo. El 
laboratorio cuenta con mesas de mezclas de vídeo, de sonido, tituladoras, generadores 
de efectos, editores no lineales, así como magnetoscopios y cámaras digitales. El 
laboratorio también dispone de un plató de 60m2 equipado con una luz fría para 
efectuar "chroma-keying". Además también dispone de un laboratorio informático para 
el tratamiento digital de la imagen, el vídeo y el sonido en producciones audiovisuales 
con una capacidad de 15 ordenadores de altas prestaciones gráficas. 


 
Laboratorio de Producción Audiovisual Digital.  


Los recursos que se necesitan en un laboratorio de este tipo vienen dados por el propio 
software, este requiere una gran potencia tanto de procesado de CPU como de 
procesado gráfico. 


 
Laboratorio de Televisión.  


Ocupa una superficie de 70m2 y consta de 8 puestos de trabajo, equipados cada uno de 
ellos con material de medida convencional (Osciloscopio, Analizador de Espectros, 
Multímetro) y material específico para señales de vídeo o TV analógicos (Monitor Forma 
de Onda, Vectoroscopio). Un noveno puesto de trabajo está dedicado al estudio de la 
señal de vídeo en componentes de ajuste de cámaras. Finalmente hay también un lugar 
de trabajo destinado al estudio del vídeo y televisión digital con codificadores y 
multiplexadores de vídeo comprimido MPEG2 y analizadores y receptores de TV digital, 
reproduciendo una cadena completa de TV digital en el mismo laboratorio. El 
laboratorio también está equipado con sistemas de recepción y medida de señal de TV 
terrestre y vía satélite. El equipamiento de trabajo en cada mesa corresponde a modelos 
comerciales que permiten un contacto real con aparatos del mercado. Estos trabajos se 
complementan con el montaje de placas prototipos, con circuitos estándar. En un nivel 
más alto, se dispone en cada mesa de una cámara de vídeo, con tecnología CCD y de un 
Magnetoscopio (Equipo de vídeo) que permiten profundizar en las sesiones prácticas de 
Sistemas de Vídeo. La última área del laboratorio es la que está vinculada a la televisión 
interactiva. 


 
Laboratorio de Usabilidad (UserLab).  


El UserLab permite la investigación en el desarrollo de productos y servicios centrados 
en las necesidades de los usuarios. La metodología de trabajo se basa en la aplicación 
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de técnicas de Usabilidad Clásica y Nuevas Metodologías de Experiencia de Usuario 
mediante un equipo multidisciplinario (psicólogos, ingenieros, diseñadores ...) para 
estudios de Usabilidad de producto (como es un producto) y de requisitos para el 
rediseño (como debería ser un producto). Dispone de unas infraestructuras con dos 
salas de test (sala polivalente o de focusgroup y sala de inmersión doméstica) equipadas 
con un circuito cerrado de televisión, software digital para la edición de los datos del 
comportamiento que ha habido durante el test y espejos unidireccionales que permiten 
la observación desde el exterior. 


 
Además como soporte docente de aprendizaje se dispone de la plataforma LaSalleOnLine que 
ayuda al seguimiento de los estudios a través de un campus virtual. Lasalleonline es un LMS 
(Learning Management System) que soporta texto, audio y video. Para ello se dispone de 2 
servidores WebCT, uno de video y otro WebCT que pueden ser intercambiables en caso de caída 
de alguno de ellos. 
LaSalleOnLine es una plataforma en la cual el alumno encuentra diferentes carpetas 
correspondientes a las asignaturas de las que se ha matriculado. En ella el profesor va 
compartiendo con los estudiantes los materiales de estudio de la asignatura, temario, objetivos 
y el calendario. 
 
También se incorporan los conceptos fundamentales necesarios con referencias a las fuentes 
documentales (libros, apuntes, webs, etc) donde se detallan estos conceptos. Además, la 
plataforma posee medios para la comunicación como son el e-mail, los foros, los chats, los 
grupos de trabajo, los pozos para presentar trabajos, etc. Se ha dotado al campus virtual de 
herramientas síncronas (videoconferencia, pizarra web, etc) para poder realizar clases online a 
distancia con la única necesidad de una conexión a internet y una webcam. 
 
7.1.3. Servicios del Campus 
 
Biblioteca.  


La Biblioteca está ubicada en el edificio Sant Jaume. El alumno encontrará los libros, las 
revistas especializadas y los proyectos y tesis realizados en la Escuela que suman un total 
de 12.288 volúmenes, 75 suscripciones a revistas en formato papel y el acceso directo a 
las bases de datos más relevantes IEEE, ACM , etc. Consta además de una gestión 
informática que permite agilizar las tareas de consulta e investigación. En total se 
dispone de 250 m2 de biblioteca y unos 330 m2 de sala de estudios, con unos 200 
puestos de trabajo. El régimen del servicio de Biblioteca es un sistema abierto. Se 
dispone de unos 10 puntos de información por ordenador con la finalidad que los 
estudiantes y profesores puedan proceder una búsqueda más rápida del material de 
consulta existente. Estos puntos de información permiten a la vez comunicarse con 
otras bibliotecas universitarias para realizar la búsqueda de libros y otros materiales que 
no estén disponibles en la Biblioteca de nuestra Escuela. Además dispone de escáner y 
fotocopiadora. Destacar que la Universidad Ramon Llull cuenta actualmente con 13 
bibliotecas, 1438 puntos de lectura, 1.186.796 volúmenes y 14.378 suscripciones 
periódicas en formato papel. 
 
Además cabe destacar la participación de la URL en la Biblioteca Digital de Catalunya. 
Este es un proyecto iniciado por el Consorci de Biblioteques Universitaries de Catalunya 
(CBUC) en el que participa la URL desde el año 2002. Este proyecto contempla 
suscripción conjunta de forma consorciada, para conseguir mejoras de tipo económico 
y de condiciones a bases de datos y paquetes completos de revistas electrónicas de los 
distribuidores más importantes. Por ejemplo, las suscripciones a las revistas de los 
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distribuidores Téctonica, Detail, Detail Green, Cercha, Boletin económico de la 
construcción, Croquis, 2G, Arquitectura Viva, AU… 


 
Salas de estudio.  


El alumno dispone de tres salas de estudio. La de la segunda planta del edificio Sant 
Jaume está destinada al trabajo en grupo (150 alumnos). La del edificio San José se 
encuentra en la planta -1 (100 alumnos) y finalmente, en el edificio Lluçanès hay una 
sala en la planta baja con una capacidad de 50 alumnos. Durante el curso también están 
a disposición de los alumnos durante todo el sábado y domingo, los laboratorios aparte 
de las aulas de estudio. 


 
Centro de servicios informáticos.  


El Centro de Servicios Informáticos (CSI) es una unidad dentro de la Escuela con la 
responsabilidad de organizar, coordinar y gestionar todos los recursos informáticos. Se 
entiende como una unidad de vocación de servicio hacia el alumnado y los 
departamentos, los cuales orientan al CSI sobre las necesidades de infraestructura 
informática. Las áreas temáticas en las que el CSI da servicio se pueden clasificar de la 
siguiente manera: área de gestión administrativa general, área de docencia que cubre 
todo el servicio que se debe dar a los alumnos para cursar sus asignaturas y realizar sus 
proyectos (tanto para las asignaturas presenciales como semipresenciales), área de 
investigación que comprende toda la infraestructura informática destinada a la 
investigación y área de transferencia de tecnología que cubre todas las necesidades 
derivadas de cara a la realización de proyectos en colaboración con la industria. La 
infraestructura del CSI está repartida por todos los Campus, destacando el punto central 
que es la sala de servidores del edificio Sant Jaume Hilari, los laboratorios de PCs y 
terminales de los diferentes edificios, así como el núcleo de interconexión hacia la Anella 
Científica también del edificio Sant Jaume Hilari. 


 
El Parque de Innovación La Salle.  


El Parque de Innovación La Salle es un espacio de encuentro entre empresa y 
universidad que se ha creado con el objetivo de potenciar la investigación, la 
transferencia de tecnología, el desarrollo y la creación de empresas. El Parque está 
formado por el conjunto de instalaciones y laboratorios ya existentes en La Salle y 
cuenta con la incorporación de un nuevo edificio emblemático. El Parque de Innovación 
La Salle tiene como misión realizar el compromiso de La Salle con las personas, las 
organizaciones y la sociedad, un compromiso que la escuela cumple a partir de la 
transferencia de conocimiento, de tecnología, de personas y de empresas. La 
transferencia de empresas se realiza a través del Área de Creación de Empresas que 
permite en el Parque de Innovación La Salle apoyar a los emprendedores e inversores 
con el objetivo de promover la creación de riqueza en el territorio a través de la creación 
de nuevas empresas de base tecnológica de alto crecimiento que sean atractivas para 
los inversores. Desde esta área se ofrece: soporte en la elaboración y ejecución del plan 
de empresa; ayuda en la búsqueda de financiación a través de fondos públicos, de 
inversores privados, socios industriales o empresas de capital riesgo; acompañamiento 
en el desarrollo tecnológico poniendo todo el conocimiento de las líneas de 
investigación de los grupos de investigación para la realización de los nuevos productos 
empresariales; oferta de asesoramiento especializado sobre servicios profesionales 
(asesoría fiscal, asesoría en patentes, estudios de mercado, etc.); conexión con el 
mercado para proporcionar los contactos más adecuados para lograr el éxito de la 
iniciativa y el reconocimiento de ser una iniciativa avalada por la Universidad; fomento 
y captación de las nuevas ideas de negocio al ser polo de atracción para las mejores 
iniciativas con una base tecnológica innovadora; maduración de las iniciativas 
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empresariales, desarrollo y tanteo del prototipo, del primer test de mercado a través de 
una clienta lanzadera; informes de progreso y presentaciones de las mejores iniciativas 
empresariales; informes de validación tecnológica a través de los grupos de 
investigación. 


 
Club deportivo La Salle.  


El Club deportivo funciona desde el comienzo del curso 1991-92. Se encarga de 
organizar todas las actividades deportivas y de facilitar la práctica deportiva en el 
alumnado. Este club ofrece numerosas actividades de ocio y competición. Aparte de las 
diferentes ligas de deportes de equipo, cursos de tenis y Squash, grupo de teatro, 
natación, hípica... El Club deportivo también gestiona las actividades del FESS. 


 
Bolsa de trabajo y desarrollo profesional.  


La Bolsa de trabajo es un servicio para los alumnos y exalumnos con el objetivo 
primordial de dar un asesoramiento individualizado a los alumnos cuando han de 
enfrentarse al mundo laboral, y así, al mismo tiempo, ofrecer un servicio de mayor 
calidad en las empresas. Este servicio está gestionado bajo el seguimiento del innovador 
proceso de Gestión de Carreras Profesionales que se desarrolla en La Salle. El proyecto 
de Gestión de Carreras Profesionales es uno de los pocos sistemas en el mundo 
universitario que proporciona un asesoramiento individualizado al alumno. El proyecto 
pretende analizar las capacidades de cada alumno. El resultado de este análisis y las 
expectativas del alumno ayudarán a encaminar un desarrollo profesional más idóneo. 


 
Asociación de Antiguos Alumnos.  


La asociación integra todos los colectivos que forman La Salle a nivel formativo, para 
promover las relaciones entre la Universidad, las empresas y los asociados. Por ello, las 
experiencias, inquietudes y la opinión de los asociados se recogen y registran para poder 
impulsar actividades que faciliten la reflexión y el debate. La Asociación promueve la 
formación humana, científica, tecnológica y profesional de sus asociados, colaborando 
en la defensa de sus objetivos profesionales dentro de la sociedad para fomentar la 
confianza en una red de personas con intereses comunes. 


Servicio de información de relaciones internacionales.  
El objetivo del Servicio de Relaciones Internacionales es ofrecer el apoyo, tanto 
administrativo como logístico, y la coordinación general de programas de intercambios 
y movilidad de estudiantes y profesores. Asimismo, se ocupa de la atención, información 
y ayuda a los alumnos y profesores, tanto de la propia Escuela como de otros centros 
extranjeros, preparando sus estancias en la Universidad de destino y en la nuestra, 
respectivamente. La Escuela está en contacto con centros de Francia, Escocia, Inglaterra, 
Italia, Bélgica, Dinamarca, Alemania, Polonia, Brasil, México y EE.UU. Así por ejemplo, 
en el marco del programa ERASMUS, La Salle permite un flujo de alumnos entre las 
Universidades de Strathclyde de Glasgow, Darmstadt, Karlsruhe y Stuttgart de Alemania, 
ISAIP de Angers, Universidad de Northumbria en Newcastle, La Sapienza de Italia, 
Universidad de Czestochowie de Polonia, Universidad de Nantes, Aix-de-Provence de 
Marsella, el Grupo ESIEE de París y la TecnicalUniversity of Denmark. También participa 
en el marco europeo de transferencia de estudiantes desde la Universidad a la empresa. 


 
Bar-Restaurante.  


Los alumnos pueden disfrutar del servicio de Bar-Restaurante ubicado en el edificio Sant 
Jaume, que funciona de las 8 de la mañana a las 9 de la noche y sábado por la mañana 
como bar y los mediodías de 13 a 15:30 como restaurante tipo self -service, con una 
capacidad de 300 personas. Este servicio se complementa espacio con maquinas 
dispensadoras situado en el edificio San José. 
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Servicio de Publicaciones.  


El servicio de publicaciones es el responsable de la edición de todos los apuntes de la 
escuela y, además, da servicio de impresión a color en tamaño A0, A1, A2, A3 y A4 
gracias a sus modernos equipos de impresión. 


 
7.1.4. Accesibilidad universal y diseño para todos 
 
En todo caso se han observado los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según 
lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
En los estatutos de la Universitat Ramon Llull y desde la perspectiva de la nueva Ley de 
Universidades debe considerarse que se define como una universidad de inspiración cristiana, 
comprometida con la sociedad a la que sirve y para la que trabaja poniendo su conocimiento y 
forma de hacer y actuar al servicio de la formación de los jóvenes universitarios. Asimismo, en 
su ideario consta que la Universidad Ramon Llull quiere actuar bajo los principios de libertad, 
autonomía e igualdad. 
 
De todos modos, la Universidad RamonLlull ha querido manifestar de manera más explícita su 
compromiso con estos principios, creando el Observatorio para la Igualdad de Oportunidades 
con el objetivo de: 


 Continuar en la línea propia de nuestra universidad de mejorar el ambiente de trabajo, 
las relaciones laborales en todos los estamentos y la satisfacción del personal para 
aumentar, aún más, la calidad de la docencia y el servicio al alumnado. 


 Continuar enriqueciendo y mejorar la calidad de la organización y sus procesos. 
 Garantizar los criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos en 


instalaciones, servicios, planes de estudio y métodos de trabajo. 
 Garantizar el acceso universal a la información con las consiguientes acciones que este 


punto se deriven. 
 Continuar mejorando su capacidad de gestión incluyendo las capacidades de liderazgo 


de las mujeres. 
 Mejorar la capacidad de innovación en la investigación y en la docencia. 
 Mejorar la gestión del tiempo y las estructuras que de él se deriven. 


 
El Observatorio para la Igualdad de Oportunidades está ubicado en el Rectorado de la 
Universidad y ofrece servicio y apoyo a todas las facultades de manera que se comparten 
servicios, equipos, materiales y procedimientos de trabajo. 
 
Además de las particularidades inherentes a las características de cada plan de estudios, en 
todos los diseños se tienen en cuenta y se contemplan las actitudes de todos los profesores y 
profesionales que impartirán cada una de las asignaturas frente a las cuestiones de igualdad de 
oportunidades. El propio Observatorio es el encargado de velar para que siempre haya actitudes 
respetuosas en el aula, de dar apoyo y orientación a los profesores para que puedan atender 
correctamente a las personas con discapacidad ya su vez de difundir y dar a conocer la necesidad 
de una correcta formación en los que han de atender e impartir las asignaturas 
correspondientes. 
 
Los hechos que se exponen a continuación, sin ser una lista exhaustiva por necesidad obvia de 
espacio, demuestran que la Universidad Ramon Llull se ha preocupado de estos temas y ha 
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puesto los recursos humanos y materiales necesarios para darles la mejor solución que en cada 
momento ha sido posible. 
 
Desde hace 11 años, nuestra facultad de Psicología, Ciencias de la Educación y del Deporte 
Blanquerna ha trabajado y liderado la creación de dos proyectos que han ayudado a situar a 
nuestra universidad en la cabecera de la inclusión dentro de la vida universitaria de los tres 
temas que acoge el Observatorio para la Igualdad de Oportunidades, así como formar a personas 
de cualquier universidad española que lo hayan solicitado. 
 
Uno de los proyectos, es el portal informático concebido como apoyo a la accesibilidad universal 
de la información. 
 
El otro proyecto es el SOP (Servicio de Orientación Personal) que recoge diversos programas de 
atención a los estudiantes, entre ellos ATENAS (Atención a los Estudiantes con Necesidades 
Específicas). Este programa ofrece servicio a los estudiantes, PDI y PAS, ya sea con atención 
directa, apoyo, orientación o asesoramiento sobre las necesidades específicas de nuestros 
estudiantes. Se entienden las necesidades específicas a partir del concepto de diversidad con lo 
que recoge todo lo que es específico del individuo: discapacidad, necesidad personal (como 
inmigración, género o situaciones de gestión emocional entre otros) y académica.  


A través del SOP y del programa ATENAS se vehiculan las necesidades del estudiante y de los 
profesionales que intervienen en él, siempre desde el acceso voluntario y la confidencialidad, 
para asegurar la accesibilidad universal desde todos los ámbitos de la universidad.  


El SOP publicó en el año 2006 una guía de atención a los estudiantes con discapacidad que es el 
manual de referencia de todos los profesores y personal de administración y servicios de la 
universidad.  


La Universidad Ramon Llull participó con éxito en la primera convocatoria UNIDISCAT de ayudas 
a las universidades de Cataluña para colaborar en la financiación de recursos materiales, 
técnicos y personales con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades de los 
estudiantes con discapacidades.  


La Universidad Ramon Llull tiene tres grupos de investigación que trabajan específicamente 
temas de género, está realizando la séptima edición del Posgrado en Violencia Doméstica que 
lleva por título "Análisis y abordaje des de la intervención multidisciplinaria" y los trabajos del 
grupo de investigación del Instituto de Estudios Laborales de nuestra Escuela de Administración 
y Dirección de Empresas ESADE, sobre el coste de la discriminación: pautas económicas, 
organizativas y jurídicas así como su cuantificación.  


Entre las líneas de investigación en temas de género más consolidadas cabe destacar las 
desarrolladas desde la facultad de Ciencias de la Comunicación Blanquerna (Grupo de 
Investigación en Comunicación y Construcción de Género), la facultad de Psicología, Ciencias de 
la Educación y el Deporte Blanquerna (Grupo de Investigación en Pareja y Familia) y los estudios 
desarrollados por las Escuelas Universitarias de Trabajo Social y Educación Social Pere Tarrés 
(Grupo de Investigación en Infancia y Familia en Ambientes Multiculturales) que abordan 
diferentes temáticas.  


Finalmente destacar también la línea de investigación que analiza la situación de desprotección 
de las niñas y jóvenes inmigrantes no acompañadas, concretada en diferentes proyectos sobre 
protección de la infancia como, por ejemplo, el Programa Daphne creado por la Comisión 
Europea como medida específica para combatir las situaciones de violencia contra los menores, 
jóvenes y mujeres.  


Asimismo, en noviembre de 2007 se ha presentado a la Junta Académica, para su aprobación, el 
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primer plan de igualdad de oportunidades de la Universidad Ramon Llull, de obligado 
cumplimiento para todos sus estamentos.  


En cuanto a las barreras arquitectónicas en el Campus La Salle, se está terminando de adecuar 
el edificio más antiguo con lo que todas las aulas, laboratorios y servicios estarán perfectamente 
preparados para los estudiantes con alguna discapacidad.  


7.1.5. Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales 
y servicios, así como los mecanismos para su actualización  


Estos mecanismos los podemos descomponer en 3 tipos de servicios: activos, preventivos y 
correctivos.  


Servicios activos, son los servicios que se desarrollan diariamente para mantener y adaptar la 
estructura universitaria al ritmo programado, bien sea para desarrollar nuevas mejoras y 
actualizaciones o simplemente para mantener operativa la estructura.  


Los servicios preventivos incluyen tareas de mantenimiento con evaluaciones de las estructuras 
y recursos. El servicio correctivo cuenta con la estructura necesaria para solucionar problemas 
satisfactoriamente en un mínimo tiempo y repercutiendo el mínimo en la vida normal de la 
institución.  
 
La estructura de servicios de nuestra institución se divide en las siguientes áreas: 
 
Centro de servicios informáticos.  


Engloba la seguridad en la red telemática interna y externa de nuestros Centros, la 
seguridad en los datos, la gestión de la sala de máquinas, los servidores, el CPD (centro 
de proceso de datos), los servicios e-Study (intranet de la institución) y servicios web. 


 
Centro de servicios de software y hardware.  


Engloba la puesta al día de los equipos informáticos con sus respectivos programas, 
tanto de aulas informáticas, aulas lectivas, salas de reunión y/o conferencias, equipos 
departamentales y de profesorado. 


 
Centro de servicios de infraestructuras.  


Engloba la puesta al día, actualización y mantenimiento de equipos de iluminación del 
Campus, equipos y red eléctrica del Campus, red y equipos de telefonía, gestión y 
programación de  instalaciones automatizadas, gestión del control de accesos y CCTV , 
equipos de clima y trabajos propios de taller mecánico y fontanería. 


 
Centro de servicios de Instrumentación.  


Engloba las tareas de puesta al día y actualización de aparatos electrónicos propios de 
laboratorios de ingeniería, equipos de departamentos y equipos audiovisuales tanto de 
aulas y salones de actos y conferencias. 


 
Todas estas áreas dan una cobertura de servicio por turnos en el Campus desde las 9h hasta las 
22h de lunes a viernes y sábados de 9h a 14h. 
 
Cada área trabaja de manera autónoma y coordinada periódicamente por una dirección de 
servicios. Dentro del trabajo de cada área existen los trabajos activos programados y los trabajos 
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de 'checklist' (evaluación semanal) para detectar y minimizar las anomalías. Si éstas existen, se 
pone en marcha un servicio correctivo para poder solucionarlas. 
 
Existen diferentes protocolos de órdenes de trabajo, pero basándose siempre en el correo 
electrónico y como carácter urgente, el móvil. Por ejemplo, como siempre existen actos nuevos 
en aulas o auditorios, cada lunes por correo electrónico se detalla la lista semanal con horarios 
ubicaciones y requisitos. Cuando existen anomalías o cambios, éstos se comunican por correo 
electrónico. En caso de anomalía urgente, desde cada recepción, se puede llamar a los 
responsables de cada área. 
 
Debido a la gran envergadura del Campus, existen servicios subcontratados, como la supervisión 
y mantenimiento general del clima, el mantenimiento anual del centro de transformación 
eléctrica, el pararrayos, la extinción y detección de incendios, el control de accesos, etc. 


 


7.2 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles en las entidades 


colaboradoras son suficientes y adecuados al número de estudiantes y a las características del 


título, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos  


Al tratarse de una titulación impartida íntegramente por Arquitectura La Salle – URL, y no 
participar entidades colaboradoras, no se requiere de medios materiales y servicios 
adicionales. En el caso de que puntualmente se requiera de externos se exigirá los mismos 
requisitos a los propios.  
 


7.3 Previsión de recursos materiales y servicios necesarios (no disponibles en la actualidad) 


para desarrollar de forma coherente el plan de estudios  


Los medios, espacios, equipamientos y servicios disponibles son suficientes para la realización 
del Máster solicitado. Sin embargo, se prevén nuevas infraestructuras que están en proceso de 
construcción. Se trata de un espacio destinado a residencia de alumnos de otras comunidades y 
extranjeros para facilitar la movilidad de estudiantes.  


Todos los centros de la Universidad están adaptados para las personas con discapacidad física 
puedan circular por todas las dependencias a las que deben tener acceso. En aquellos casos que, 
por cuestiones estructurales no ha sido posible adaptar los espacios a estas necesidades, se ha 
trasladado y está previsto seguir haciéndolo, el espacio de trabajo en zonas donde la 
accesibilidad no sea un obstáculo.  


Por lo que hace referencia al material específico a las necesidades de los estudiantes con 
discapacidad motriz, sensorial o psicológica o al que se deriva de toda actividad propia del 
Máster, se proporciona la información necesaria para solicitar la adquisición de aquellos 
materiales que sean necesarios para el desarrollo de una correcta formación académica y 
personal en el ámbito universitario, a través de las convocatorias públicas y los acuerdos 
específicos que se pueda generar con las asociaciones implicadas.  
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2. Justificación 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés del mismo 


2.1.1Precedentes 


Actualmente, y desde el curso 2009-2010 se imparte en la Escuela Técnica y Superior de Arquitectura La Salle, el actual 
Máster de Proyecto Integrado de Arquitectura, máster con un elevado porcentaje de graduación y en ocupación 
profesional. Aun así, la situación actual en la que nos encontramos, las consultas realizadas y los referentes externos 
nos han llevado a realizar una modificación del máster que actualmente se está impartiendo. Se propone la presente 
re verificación, potenciándolo hacia una visión multidisciplinar e incorporando clases en inglés, profundizando en su 
vertiente más investigadora a fin de adaptarlo a una demanda más internacional. 


Los cambios en los planes de estudios recientes, contemplan el Master Habilitante, que con un carácter 
marcadamente profesional, habilita al estudiante de grado a ejercer la profesión de arquitecto. El Master Integrated 
in Architectural Design (MIAD), se caracteriza como un master centrado en la investigación, que no habilita para el 
ejercicio de la profesión, pero que da la visión crítica y un amplio conocimiento que permite a sus alumnos acceder a 
grupos de investigación y a la realización de un futuro doctorado. Se trata de un master que dota al alumnado de las 
competencias formativas necesarias para acceder a la investigación, y a la elaboración de un futuro doctorado. 


El Master Integrated in Architectural Design (MIAD) es un Master universitario con reconocimiento oficial, adaptado 
al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Es un máster que tiene su origen en el actual máster MPIA y que 
presenta algunas modificaciones con el fin de darle una proyección más actual e internacional.  


El MIAD aborda desde diferentes ámbitos y entornos las estrategias del proyecto de arquitectura. Este máster 
profundiza en los conocimientos y busca una mirada crítica en todo el proceso del diseño arquitectónico, desde la 
concepción, la representación, y el desarrollo del proyecto y su tecnología, mirando la ciudad y el territorio con la 
voluntad de conseguir una visión integrada del proyecto arquitectónico multi-escalar.  


El MIAD tiene un carácter eminentemente investigador, aunque con aplicaciones evidentes en los campos 
profesionales relacionados con las administraciones públicas. En el campo profesional ofrece la posibilidad de obtener 
una visión crítica y analítica multiescalar de conocimientos vinculados al proyecto. Desde el punto de vista académico 
suministra los instrumentos y métodos de investigación necesarios para poder iniciar los estudios de doctorado y una 
mirada crítica sobre el proceso del diseño arquitectónico. El programa pretende diluir la línea que separa el 
profesional del académico, explorando las fertilidades el punto de unión de los dos perfiles, con el fin de aprovechar 
y enriquecer ambos campos.  


El programa promueve la innovación en el diseño arquitectónico integrando los perfiles y conocimientos técnicos que 
la arquitectura contemporánea pide, con un horizonte multi-escalar y heteronómico.  


El programa enfatiza una visión heteronómico, reconociendo la importancia del conocimiento que rodea al diseño 
arquitectónico y que es fundamental para la renovación del rol del arquitecto en la sociedad. Es objeto del programa 
la integración con el proyecto de las nuevas tecnologías, del análisis medioambiental, la sostenibilidad, el estudio de 
diagramas avanzado, teorías y herramientas de conceptualización así como las innovaciones que intervienen en la 
disciplina arquitectónica. La arquitectura heteronómica promueve una arquitectura que puede ser compartida a 
nuevos territorios y nuevos entornos.  


La visión multi-escalar del programa permite la formación de investigadores y profesionales completos, que 
entiendan las problemáticas y la interrelación de las diferentes escalas a las que se enfrenta la labor del arquitecto 
actual 


Concretamente el programa busca:   


- Explorar el diseño integral con la globalidad de recursos.  
- Enfoque Heterónomico del proceso proyectual como horizonte.  
- Fomentar una estructura multi-escalar curricular.  
- Activar el perfil del investigador-profesional desde el concepto inicial hasta el detalle.  
- Promover la innovación critica enlazando la tradición con la innovación tecnológica.  
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- Aprender de la ciudad de Barcelona como laboratorio proyectual reconocido en todo. 
 
Internalización del Máster: 
 
Los dos Másters de Arquitectura que ofrece la salle tienen un perfil muy diferente. El Máster habilitante está enfocado 
a los propios alumnos de Grado que quieren ejercer como profesionales liberales y que por tanto les habilita a ejercer 
como arquitectos, mientras que el MPIA tiene un carácter eminentemente investigador y por tanto de gran interés 
para alumnos extranjeros que no pueden acceder al Máster habilitante. Todo ello hace prever una demanda 
importante por parte de alumnado foráneo. Es por ello que el Máster se imparte en dos idiomas, en Castellano y en 
Inglés.  
 
El Máster no se plantea con un perfil de gestión de proyectos. El Máster busca una especialización como proyectista 
e investigador, pero no en la gestión y control de proyectos. El carácter internacional buscado por el Máster, pretende 
dotar de herramientas y conocimientos universales aplicables a cualquier lugar del mundo, evitando entrar en temas 
normativos y legales que son diferentes en cada lugar. La gestión del proyecto, su control económico, los reglamentos 
aplicables y la organización del mismo, son diferentes en cada país y por tanto de difícil conversión dentro de un aula 
con alumnado de diversa procedencia. 
 
Por todo ello, no se contempla ninguna formación en el campo de la gestión de proyectos. 
 


2.2 Referentes que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas y procedimientos de consulta 


Los referentes externos se organizan a partir de tres niveles: 


Organismos de referencia: 


- Referentes nacionales 
- Referentes internacionales 
- Referentes de investigación 
- Referentes de ocupabilidad y perfil profesional 
- Para la elaboración del plan de estudios se han utilizado procedimientos de consulta. 


Estos son: 


Procedimientos de consulta internos 
Procedimientos de consulta externos 


2.2.1 Referentes nacionales e internacionales 


En el contexto de Catalunya, el Departament d’Educació i Universitats (DEiU) de la Generalitat de Catalunya, 
juntamente con la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU) pusieron en marcha el plan 
piloto de adaptación de las titulaciones al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), tanto para titulaciones a 
nivel de grado como para títulos de máster a partir del curso académico 2004-2005. En este plan piloto se han incluido 
titulaciones de grado adaptadas al EEES, con contenidos referentes al ámbito de la Arquitectura. 


 


Desde Enginyeria i Arquitectura La Salle (Universidad RamonLlull) se presentó y llevamos a cabo la titulación del 
Máster en Proyecto Integrado en Arquitectura, acreditado en el 2009 cumpliendo con los requisitos del EEES. 


Referentes Nacionales: 


Masters en el ámbito de la Arquitectura en Barcelona: 


UPC 


- Máster universitario en Arquitectura, Energía y Medio Ambiente  
- Máster universitario en Gestión y Valoración Urbana  
- Máster universitario en Ingeniería de Edificación 
- Máster universitario en Intervención Sostenible en el Medio Construido (MISMeC) 
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- Máster universitario en Paisajismo 
- Máster universitario en Tecnología en la Arquitectura 
- Máster universitario en Teoría e Historia de la Arquitectura 
- Máster universitario en Teoría y Práctica del Proyecto de Arquitectura  
- Máster universitario en Urbanismo  


 


UIC 


- Máster en Arquitectura Biodigital 
 


Masters en el ámbito de la Arquitectura en Sevilla: 


- Máster Universitario en Arquitectura y Patrimonio Histórico (R.D.1393/07) 
- Máster Universitario en Ciudad y Arquitectura Sostenibles (R.D.1393/07) 
- Máster Universitario en Innovación en Arquitectura: Tecnología y Diseño (RD.1393/2007) 
- Máster Universitario en Peritación y Reparación de Edificios (R.D.1393/07) 


 


Masters en el ámbito de la Arquitectura en Madrid 


ETSAM 


- Master universitario en proyectos arquitectónicos avanzados  
- Máster universitario en planeamiento urbano y territorial 
- Máster universitario en conservación y restauración del patrimonio arquitectónico  
- Máster universitario en construcción y tecnología arquitectónica 
- Máster universitario en estructuras de la edificación 
- Máster universitario en análisis, teoría e historia de la arquitectura 03ah 
- Máster universitario en comunicación arquitectónica 
- Máster universitario en construcción y tecnología de los edificios históricos 
- Máster universitario en diseño de instalaciones 


 
 
Algunos masters poseen puntos en común con el MPIA-MIAD, concretamente los de proyectos y urbanismo, pero la 
gran diferencia es que el MPIA-MIAD comprende un hecho diferencial en su multiescalaridad y su pluridisciplinaridad 
y su claro enfoque investigador, que lo hace completamente diferente a los existentes y con un claro objetivo de 
entender los recursos y la forma de trabajar a las distintas escalas con una intensidad y objetivos comunes. 


Respecto a los Referentes Internacionales; 


Podemos encontrar Masters en el ámbito de la Arquitectura, con puntos en común como Proyectos Edificatorios y 
Urbanismo, pero no encontramos ningún referente con esta visión multiescalar de la cual posee el MPIA-MIAD. Por 
este motivo creemos que puede haber una demanda de alumnos internacionales dado que es un referente en este 
aspecto. 


 


No existe en este momento ningún Máster de investigación, con la visión multiescalar que tiene el MPIA, ni a nivel 
nacional ni internacional.  


Esta re verificación sirve para actualizar los contenidos de acuerdo con la demanda existente.  


La necesidad viene reclamada por la propia dedicación investigadora de los arquitectos y urbanistas, de los 
ayuntamientos y de las entidades públicas del sector, entendiendo el desarrollo de los proyectos y planeamientos 
que abarca diversas escalas sin perder de vista los objetivos comunes y la resolución de los problemas de una forma 
transversal 
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La multidisciplinaridad del Máster garantiza que los conocimientos adquiridos puedan ser útiles a los futuros 
profesional que trabajen en programas de investigación, académicos o como profesionales de entidades públicas 
tanto dentro como fuera de España. 


A fin de garantizar esta internacionalización del Máter y adaptarlo a las demandas tanto nacionales como 
internacionales, se presenta la presente re verificación. 


2.2.4 Referentes de investigación 


2.2.4.1 Referentes de investigación Internas 


Un gran porcentaje de estudiantes del MPIA continúan sus estudios de Máster con estudios de investigación dentro 
de la misma Universidad, en el Grupo IAR. La re verificación del MPIA servirá para seguir colaborando de una manera 
más efectiva y eficiente con los grupos de investigación existentes en la Salle. 


Actualmente en el área de arquitectura ETSA LA SALLE se están realizando varias vías de investigación consistente 
fundamentalmente en el desarrollo de la tesis doctoral. Para completar este proceso el doctorando está vinculado a 
un grupo de investigación que desarrolla actividades académicas consistentes en su participación activa en 
seminarios, congresos y publicaciones. 


GRUPO IAR (Integrated Architectural Research) 


Compuesto por las siguientes líneas de Investigación: 


IAR - ARC arquitectura representación y computación. 


ARC es un grupo multidisciplinar dedicado al diseño, desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) a la arquitectura, en diferentes ámbitos: educación, proyectos, e investigación. El grupo se fundó 
en el año 1999 y en 2009 ha sido reconocido oficialmente como grupo de investigación por AGAUR (Generalitat de 
Catalunya). 


En este tiempo ha llevado a cabo numerosos proyectos pedagógicos y de investigación, cuyos resultados han sido 
publicados en revistas y conferencias de ámbito internacional. 


Actualmente, las líneas de investigación del grupo son: 


- Proyectos y edificación: building information modelling (BIM), construcción modular e industrialización, 
simulación, procesos de diseño y construcción, y catálogos de productos. 


- Información energética y tecnologías semánticas: desarrollo de ontologías para sistemas de información 
energética en edificios y entornos urbanos. 


- Pedagogía: entornos de aprendizaje colaborativos, y bibliotecas digitales. 
- Espacios de información: diseño de interfaces interactivas, visualización de la información, mapas 


conceptuales y minería de datos. 
 


Entre los proyectos financiados por los programas de investigación nacionales y europeos, destacan: coordinación del 
proyecto BARCODE HOUSING SYSTEM (Plan Nacional de I+D+i); coordinación del proyecto RÉPENER (Plan Nacional 
deI+D+i); coordinación del proyecto europeo OIKODOMOS (Life Long Learning Programme); participación en el 
proyectoIntUBE (7º Programa Marco), y coordinación del proyecto SEMANCO (7º Programa Marco). Asimismo, el 
grupo está colaborando con empresas del sector de la construcción, los media y la publicidad en diversos proyectos 
de los programas de investigación Cénit y Avanza. 


IAR- IAM Investigación arquitectura mediterránea. 


Tiene como objetivo el estudio de la arquitectura mediterránea en el ámbito del proyecto, la tecnología i el territorio. 


Ésta es una línea de investigación iniciada en Marzo del 2012. 


En el ámbito de la arquitectura técnica y la ingeniería de la edificación, Escola Tècnica Superior d’Arquitectura La Salle 
realiza una importante apuesta por la implantación de la investigación, ya que este era un campo sin desarrollar dadas 
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las características académicas de la anterior titulación, donde los accesos a los doctorados se realizaban siempre a 
través deformaciones complementarias y no coincidentes en muchos casos con el ámbito propio de la edificación. 


2.2.5 Referentes de ocupabilidad y perfil profesional 


Los resultados de los procedimientos de consulta internos y externos demuestran la necesidad de la presente 
titulación. 


Los referentes consultados son: 


Consultas a los Tutores de los estudiantes en prácticas 


- Consultas a los alumnos en prácticas 
- Consultas periódicas a los directores de RRHH de las empresas con las que se colabora 
- Consultas a las universidades con las que desarrollamos programas de intercambio académico de 


estudiantes 
- Consultas a los Antiguos Alumnos, 
- Informes periódicos 


 


Este Máster Multidisciplinar establece el hecho diferencial que permite destacar y aportar mejoras a los diferentes 
agentes del sector, y por tanto ampliar el abanico de ocupabilidad profesional así como la necesidad de incorporarse 
en el mundo de la investigación. 


2.2.6 Procedimientos de consulta internos 


A fin de adaptar más el MPIA actual a una demanda más internacional. Por otro lado, los propios alumnos de Grado, 
ven cada vez más necesario un Máster multi-escalar y pluridisciplinar que les garantice una visión global del proyecto 
arquitectónico y el acceso al mercado laboral internacional. 


Dado que el máster ha surgido como una propuesta de la Junta académica de la ETSA LA SALLE (Escola Tècnica 
Superior d’Arquitectura La Salle – URL), a nivel interno, se han establecido reuniones entre la dirección del futuro 
máster, profesores, profesionales del sector de la arquitectura y dirección de la ETSA LA SALLE En ellas se ha debatido 
intensamente tanto sobre metodologías docentes como de los contenidos del plan de estudios de la titulación. En 
cada reunión se establecían objetivos concretos (conocimientos básicos, solapamientos posibles con otras áreas, 
conocimientos previos necesarios, etc.). 


Se consulta al consejo asesor de la escuela Enginyeria i Arquitectura La Salle, formado por agentes responsables del 
sector de la construcción generadas a partir de reuniones mensuales donde se debate las necesidades de las 
empresas, la  administración y los valores formativos que deben complementar a la actual formación de grado. 


También se han tenido en cuenta las sugerencias de nuestros/as alumnos/as realizadas en las encuestas de los 
estudios que preceden al presente Máster, reuniones, tutorías, además de las propuestas por parte del claustro de 
profesores. 


Consultas a los alumnos en prácticas. Desde el otro punto de vista se baraja la adecuación del desarrollo a la empresa 
con la formación recibida, a niveles tanto técnicos como personales. 


Las principales conclusiones a las que se ha llegado son: 


- Interesa proporcionar una formación transversal dentro del ámbito de la informática. 
- Es importante mantener una estructura curricular dinámica de los estudios que permita la realización de 


pequeños ajustes y mejoras una vez implantado el título. 
- Los estudiantes deberán tener un papel protagonista y, por ello, ser muy conscientes de su implicación en 


el trabajo personal. 
- La evaluación de resultados de aprendizaje y de competencias implica un cambio en las metodologías 


clásicas, imponiéndose la evaluación continuada así como el diseño de nuevos tipos de actividades de 
evaluación. 
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Las conclusiones derivadas de todas las consultas efectuadas han incidido de forma importante para la confección del 
Plan de Estudios propuesto y de la presente memoria. 


Finalmente la propuesta final ha sido presentada, consensuada y aprobada por la Junta académica de la ETSA LA 
SALLE, por la Dirección de los estudios, y por la Dirección General de EALS. Y finalmente, por los órganos competentes 
de la Universidad, todo ello según los procedimientos internos establecidos para la solicitud de nuevas titulaciones. 


2.2.7 Procedimientos de consulta externos 


Un aspecto importante para la preparación de los estudios de máster ha sido la información y recomendaciones de 
elementos externos a la coordinación académica de la propia Escuela. 


El Departamento de Desarrollo Profesional de Enginyeria i Arquitectura La Salle – URL es el encargado de llevar a cabo 
las consultas externas, así como el seguimiento de la evolución temporal de la demanda. 


Para la elaboración del Plan Formativo se han tenido en cuenta varías líneas de consulta: 


- Consultas a los Tutores de los estudiantes en prácticas. En ellas se baraja tanto la adecuación técnica como 
la personal del perfil de los alumnos a las exigencias de los puestos de trabajo, tanto técnica como personal 
(actitudes, aptitudes, inquietudes, expectativas,..). Estas encuestas se realizan una vez que los alumnos han 
finalizado su periodo de formación. 


- Consultas periódicas a los directores de RRHH de las empresas con las que se colabora, tanto a nivel de 
prácticas como laboral. Estas consultas se realizan tanto de manera informal continuamente, como en base 
a una encuesta anual sobre los perfiles incorporados en sus plantillas, y las características de los mismos. 
También se incluye una parte provisional sobre su visión del desarrollo de los mercados. 


- Consultas a las universidades con las que desarrollamos programas de intercambio académico de 
estudiantes. En este apartado incluimos, tanto los análisis comparativos de nuestros programas 
académicos, como encuestas a los estudiantes de otras universidades que vienen a nuestra universidad y 
estudiantes que, de nuestra universidad, realizan un periodo de intercambio en otros centros. Estas 
consultas se hacen tanto con universidades nacionales (SENECA), como con universidades internacionales 
(SOCRATES – ERASMUS). 


- Consultas a los Antiguos Alumnos, evaluando la adecuación de programas, respeto al desarrollo profesional 
posterior. 


- Informes periódicos donde se establece y se analiza la vinculación entre los perfiles demandados en el 
mercado con los perfiles de las titulaciones que se están impartiendo. 
Estos informes los realiza el servicio de Desarrollo Profesional y Bolsa de Trabajo a partir de las consultas 
realizadas a los empleadores y cuentan con: 


- Información genérica de las demandas. 


- Tipos de puestos de trabajo que se demandan al mercado. 


- Características y conocimientos técnicos de los puestos de trabajo. 


- Perfiles personales de los candidatos y profesionales que desarrollan la actividad. 


- Empresas que demandan los perfiles comentados. 


- Previsión de desarrollo de las profesiones. 


Mediante las consultas realizadas por el servicio de Desarrollo Profesional y Bolsa de Trabajo a los empleadores se 
han podido determinar las tendencias actuales de demandas, tanto a nivel de perfil profesional como requisitos o 
conocimientos. 


2.3 Potencial de la institución y tradición universitaria 


El potencial de la institución y tradición universitaria se justifica a partir de: 


- Adecuación con los objetivos estratégicos de la Universidad 
- Títulos existentes y tradición previa 
- Investigación relacionada 
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Actualmente, y desde el curso 2007-2008 se imparte en la Escuela Técnica y Superior de Arquitectura La Salle el actual 
Máster de Proyecto Integrado en Arquitectura.  


En la actualidad, y desde el curso 2009-2010 se imparte en la Escuela Técnica y Superior de Arquitectura La Salle, el 
actual Máster de Proyecto Integrado de Arquitectura, máster con un elevado porcentaje de graduación y en 
ocupación profesional. Aun así, la situación actual en la que nos encontramos, las consultas realizadas y los referentes 
externos nos han llevado a realizar una modificación del máster que actualmente se está impartiendo. Se propone la 
presente re verificación, potenciándolo hacia una visión multidisciplinar e incorporando clases en inglés, fin de 
adaptarlo a una demanda más internacional. 


2.3.1 Adecuación con los objetivos estratégicos de la Universidad 


A partir del reconocimiento de la Universidad Ramon Llull (DOGC 22/05/91), de la cual La Salle es miembro fundador, 
La Salle ha integrado las Escuelas: 


- Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomunicación 
- Escuela de Ingeniería Técnica Superior de Ingeniería Electrónica e Informática 
- Escuela Técnica Superior de Arquitectura 


 


En el siguiente link:  


http://www.salleurl.edu/WCM_Front/Distribuidoras/Distribuidora/_gas2SkU5N8WW2naed38zM3GcNlKNvAF4H1R
3OU1B9hQQPfCvOxSdQ, se puede ver la Misión de La Salle, en donde se expone la razón de ser de La Salle, así como 
las funciones básicas que desempeña para conseguirla. Esta misión está inspirada en los valores y la tradición 
cristianas, que proporcionan una educación participativa y realista a los alumnos, los cuales provienen de diferentes 
culturas y confesiones religiosas. Educamos a líderes éticos y profesionales para trabajar en un mundo empresarial 
en constante evolución. 


Y en esta línea, el MPIA ofrecerá un soporte innovador, tanto en contenidos como en metodología, a los grupos de 
investigación, ya activos, que la propia universidad tiene, enriqueciendo la propia universidad y su proyección hacia 
el exterior. 


Por todo ello, tanto por las características y la orientación de La Salle, así como por sus recursos e infraestructuras, 
creemos que se trata de una propuesta coherente con la línea de estudios que ya imparte La Salle y su Misión. 


2.3.2 Títulos existentes y tradición previa 


Actualmente, y desde el curso 2009-2010 se imparte en la Escuela Técnica y Superior de Arquitectura La Salle, el actual 
Máster de Proyecto Integrado de Arquitectura, máster con un elevado porcentaje de graduación y posterior 
seguimiento de los estudios hacia la Tesis Doctoral. Aun así, la situación actual en la que nos encontramos, las 
consultas realizadas y los referentes externos nos han llevado a realizar una modificación del máster que actualmente 
se está impartiendo. Se propone la presente re verificación, potenciándolo hacia una visión multidisciplinar e 
incorporando clases en inglés, fin de adaptarlo a una demanda más internacional. 
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10.1 Cronograma de Implantación: 


El Inicio de la implantación de la nueva adaptación del Máster MPIA está previsto para el curso 
2015. 


El Máster se realizará de forma diaria durante el curso lectivo, de lunes a viernes. 


Para facilitar la incorporación de estudiantes que estén en el mundo laboral, se realizará en 
horario nocturno a partir de las 18h de la tarde. 
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4.1 Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


 
En este apartado se explican los canales de difusión utilizados para informar a los futuros 
estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación. También se indican los 
mecanismos usados para su acogida y orientación. 
 
4.2.1 Mecanismos de información previa a la matriculación 
 
La Escuela ofrece un servicio de información y atención al posible estudiante de nuevo ingreso, 
llamado SIA (Servicio de Información y Admisiones), que se encarga de gestionar toda la 
información previa que necesita el estudiante. Los aspectos más relevantes de este servicio son: 
 


- Ofrecer y mantener un espacio web con toda la información necesaria para dar a 
conocer el programa, los objetivos, las competencias, etc., de la titulación y todos los 
pasos a seguir para la matriculación. 


- Diseñar, actualizar y distribuir catálogos. 
- Preparar y organizar: 


Sesiones de información. 
Visita a escuelas. 
Visitas guiadas a la Universidad. 
Jornadas de puertas abiertas. 


- Concertar entrevistas personales. 
- Crear o participar en espacios informativos y divulgativos. 


En el caso de los alumnos procedentes de titulaciones oficiales realizadas en el mismo centro 
(ingenierías técnicas, ingenierías, grados, otros másteres oficiales) la información sobre el 
Máster les puede llegar por diversas vías: la web del centro, las sesiones informativas 
particulares realizadas durante la finalización del curso previo, los canales informativos del 
mismo SIA o desde la Coordinación del Máster. 
 
Para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster universitario en Gestión Integral de la 
Construcción Máter en Proyecto Integrado de Arquitectura, de acuerdo con el Artículo 16 del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, será necesario estar en posesión de un título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del 
Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el 
acceso a las enseñanzas de Máster. 
Igualmente podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente 
a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculten en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.  


El órgano de admisión se estructura en una comisión que evaluará titulaciones, expedientes 
académicos, experiencia profesional y currículums. 


De forma previa al comienzo del curso, el estudiante dispondrá de toda la información 
académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las 
asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes…). 
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4.22 Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y a la enseñanza. 
 
Una vez admitido se le asignará un tutor o tutora académico (también profesor del Máster). Una 
de las funciones de esta tutoría académica, especialmente en el primer encuentro, es la 
informativa, facilitando al alumnado información de carácter tanto general como específico: 


- General: qué es la universidad, qué es Arquitectura La Salle, cuáles son las otras 
titulaciones que puede estudiar en el Centro/Universidad, cómo está organizada, dónde 
está situada, etc. 


- Específico: sobre aspectos académicos, diferentes servicios de la Universidad y de la 
Escuela, sobre la titulación en concreto, el prácticum, formación académica posterior 
(posgrados, otros másteres, doctorado, etc.), actividades extraacadémicas, etc. 
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6.2 Personal de soporte a la docencia disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


 La titulación cuenta con el soporte de la totalidad del Personal de Administración y Servicios del 
centro. A continuación se detallan las diferentes categorías, dedicación y unidad de adscripción.  
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Todo el personal de administración y servicios (PAS) es compartido por toda la institución. A 
continuación se detallan los responsables y su experiencia profesional así como el número de 
personal: 


- Personal de secretaria: Dirigido por el Secretario General de la Institución (Doctor Ingeniero) 
con una experiencia de 25 años. Tanto secretaria académica como los diferentes 
departamentos del Centro tienen a su cargo personal administrativo. Total: 28 personas. 


- Personal de administración: Dirigido por dirección. Está formado por Contables i personal 
administrativo con experiencia profesional en el ámbito. Total: 8 personas. 


- Personal de biblioteca: Dirigido por la Bibliotecaria con 20 años de experiencia profesional. 
Está formado por otro bibliotecario y personal administrativo. Total: 4 personas. 


- Personal del Servicio de publicaciones: Dirigido por su responsable (Ingeniero de 
Telecomunicaciones) con 20 años de experiencia. Está formado por personal de 
administración y alumnos/as becarios. Total: 4 personas.  


- Personal Bar restaurante: Es un servicio externo. 


- Personal club deportivo: Dirigido por un licenciado en INEF con una experiencia de 6 años. 
Está formado por especialistas titulados en INEF. Total: 6 personas. 


- Personal de limpieza: Es un servicio externo.  


- Personal del “Parc d'innovació La Salle”. Dirigido por un Ingeniero de Telecomunicaciones y 
con un MBA, con 10 años de experiencia: Está formado por ingenieros del sector de las TIC 
y alumnos/as becarios colaboradores. Total: 6 personas. 


- Personal del centro de servicios informáticos: Dirigido por un Ingeniero de 
Telecomunicaciones y con un MBA con 8 años de experiencia. Está formado por otros 
ingenieros del sector de las TIC y alumnos/as becarios colaboradores: Total: 10 personas. 
Una parte está externalizado. 


- Personal del Servicio de Desarrollo Profesional y Bolsa de Trabajo: Dirigido por un Licenciado 
en psicología, con un máster en dirección de RR HH i con un MBA, con 8 años de experiencia. 
Está formado por ingenieros del sector de las TIC y alumnos/as becarios colaboradores. 
Total: 7 personas.  


- Personal de mantenimiento: Dirigido por un Ingeniero de Telecomunicaciones con una 
experiencia de 21 años. Está formado por ingenieros del sector de las TIC y alumnos/as 
becarios colaboradores. Total: 20 personas.  


- Personal de Transferencia de tecnología. Dirigido por un Ingeniero de Telecomunicaciones 
y con un MBA con 8 años de experiencia. Está formado por unos 20 Ingenieros del sector de 
las TIC i unos 60 alumnos/as becarios colaboradores.  


- Personal de la Asociación de Antiguos Alumnos: Dirigido por un Ingeniero de 
Telecomunicaciones. Para este servicio el Centro dispone de una secretaria.  
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6.3 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios  


El profesorado anteriormente indicado se estima suficiente para llevar a cabo el correcto desarrollo 
de las actividades formativas.  


Para complementar la formación de los estudiantes se prevé la colaboración de profesores invitados 
para la impartición de temas específicos de los diferentes módulos que tengan experiencia docente 
y profesional.  


Aunque en este caso no es necesario, los mecanismos que se disponen para asegurar que la 
contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


Según la Ley orgánica por la que se modifica la ley orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de 
universidades 121/000101, del artículo 27 bis, desde la Universidad se está preparando un protocolo 
que marque los mecanismos para la contratación del profesorado y permita coordinar la 
elaboración y seguimiento de informes sobre la aplicación del principio de igualdad de mujeres y 
hombres en la Universidad.  


En el proceso de contratación de profesorado por La Salle – URL, los criterios para seleccionar a los 
candidatos se rigen por criterios académicos y curriculares.  


En el proceso de contratación de personal de administración y servicios por La Salle – URL, los 
criterios para seleccionar a los candidatos se rigen también por criterios curriculares.  


Cabe recordar que La Salle – URL, como fundación privada sin ánimo de lucro, financia todo el 
profesorado y personal de administración y servicios en concepto de matrículas y convenios 
específicos con instituciones públicas y privadas.  


6.4 Incorporación de profesorado en caso de programas conjuntos  


Al tratarse de una titulación impartida íntegramente por Arquitectura La Salle – URL, y no participan 
más Universidades, no se requieren acuerdos ni distribución de aportaciones de las diferentes 
Universidades.  
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8. Resultados previstos 
 
8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la 
justificación de dichas  estimaciones. 
 
Al tratarse de una revisión de Máster las tasas se han calculado a partir de los estudiantes que hasta 
ahora han cursado los Postgrados que se incorporan a la estructura de la propuesta y de las 
ediciones anteriores del Máster MPIA.  
 
8.1.1 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su corte de entrada. 
 
En este plan de estudios, siguiendo las directrices del nuevo espacio europeo de educación superior, 
es de prever que las actuales tasas de graduación se verán incrementadas, especialmente al 
potenciar el método de la evaluación continuo a través de trabajos y el seguimiento personalizado 
de los alumnos. 
 
Por ello, para el Máster propuesto se estima una tasa de graduación del 90%. 
 
8.1.2 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios 
a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 
 
La tasa de eficiencia en las titulaciones de arquitectura e Ingeniería de la edificación y en el Máster 
Universitario en gestión Integral de la construcción que se ofrecen en nuestra universidad durante 
los últimos tres cursos académicos ha sido del 95%. Por ello, estimamos una tasa de eficiencia 
mínima del 90% para el Máster solicitado. 
 
8.1.3 Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que abandonan la enseñanza antes del tiempo 
previsto en el plan de estudios. 
 
La tasa de abandono en el Máster Universitario en proyecto integrado de Arquitectura que se ofrece 
actualmente en nuestra universidad durante los últimos 4 cursos académicos ha sido del 1.5%. Por 
ello, para el Máster propuesto se estima una tasa de abandono del 2%. 
 
8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes. 
 
La organización académica vela por el buen seguimiento del estudiante, teniendo en cuenta tanto 
los aspectos de aprendizaje como de enseñanza, al igual que se sigue la carga global y transversal 
que ofrece el conjunto de materias que configuran el curso. Asimismo define los procedimientos 
para garantizar unos índices de rendimiento y de titulación adecuados. 
 
En un primer nivel, el profesor responsable de cada materia es quién recogerá las evidencias de la 
correcta certificación de los logros del estudiante (exámenes, trabajos, prácticas, participación en 
los foros, etc.). Este seguimiento quedará adecuadamente registrado en la intranet 
(eCampus/eStudy) de la institución. 
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En un segundo nivel, a cada uno de los estudiantes del Máster se le asignará un profesor tutor. Éste 
llevará un seguimiento más transversal del trabajo y del rendimiento del estudiante. Pese a que las 
evidencias podrían ser más subjetivas, éstas también quedan adecuadamente registradas en la 
intranet de la institución. 
 
En un tercer nivel, encontramos tanto la Comisión docente del Máster como la Comisión docente 
con representantes de los alumnos del Máster. 
 
La Comisión docente del Máster se encarga de garantizar la coordinación docente del Máster y está 
formada por: 
 


- El responsable académico del título (coordinador) 
- Los profesores tutores (cuando sea necesario) 


 
La Comisión docente con representantes de los alumnos del Máster permite la participación 
efectiva de los estudiantes en los procesos de toma de decisiones en los ámbitos que los afecten. 
Ésta está coordinada por el director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura La Salle (ETSA LA 
SALLE) y está formada por: 
 


- El director de la ETSA LA SALLE 
- La comisión docente de la titulación 
- Los alumnos representantes (delegados y subdelegados) de cada curso y semestre 


(escogidos por los propios alumnos y pertenecientes a la Delegación de alumnos de 
Ingeniería y Arquitectura La Salle (EALS). 
 


Estas comisiones permiten tener una visión de conjunto, tanto a nivel de grupo (estudiantes) como 
a nivel de la carga global de las materias. Por tanto, desde estas comisiones se analizan de manera 
regular, teniendo en cuenta las competencias establecidas, los resultados académicos. Este análisis 
permite proponer mejoras en los procesos de aprendizaje y de evaluación y asociarlos con 
estándares de aprendizaje. La Comisión docente tiene presente en todo momento las metodologías 
que se utilizan en la globalidad de las materias. 


 
Finalmente, será la Junta académica de la ETSA LA SALLE quién determinará las acciones a adoptar 
en todo momento. Esta Junta es la que tiene la visión global de la escuela (ETSA LA SALLE) y, por lo 
tanto, es el órgano directivo que tomará los decisiones estratégicas de la Escuela, velará por su buen 
funcionamiento, estará alerta de los nuevos retos, tendrá cuidado de la calidad de la docencia y de 
la investigación, llevará a cabo la evaluación final de la calidad docente y se ocupará de la coherencia 
de los departamentos y grupos de investigación implicados en los estudios. La Junta académica está 
coordinada por el director de la ESSALS y está formada por: 
 


- El director de la ETSA LA SALLE 
- Los responsables académicos de las titulaciones que se imparten en la ETSA LA SALLE 
- El responsable de estudios online/semipresencial 
- Los directores de los departamentos participantes en los estudios que se imparten en la 


ETSA LA SALLE 
- El coordinador de investigación 
- El responsable de Comunicación y Márqueting 
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- El responsable de Admisiones y Ventas 
- El responsable de Relaciones Internacionales 
- El responsable de Calidad 
- El secretario académico 
- El coordinador de competencias 
- Otros según se estime necesario. 


 
Por otro lado, son diversos los mecanismos y procedimientos generales que la Universitat Ramon 
Llull tiene implementados para seguir el progreso y los resultados de aprendizaje de nuestros 
alumnos. La titulación propuesta se acogerá a los mecanismos y procedimientos generales de la 
Universidad. 
 
Concretamente son cuatro las líneas/acciones estratégicas transversales que se desarrollan en este 
aspecto: 
 
Primera acción estratégica global 
 
Seguimiento del proceso y de los resultados de aprendizaje de nuestros alumnos a partir de 
estrategias de actualización regular de dichos procesos, notificaciones parciales a nuestros alumnos 
de su rendimiento académico y realización de Juntas Académicas y de Evaluación de centro, donde 
precisamente se revisan dichos aspectos de aprendizaje de forma individual o colectiva, con el fin 
de poder establecer correctores de apoyo o coordinación interna docente hacia la mejora del 
aprendizaje de los alumnos. En dichos procesos/órganos de seguimiento se incorporan también 
discrecionalmente agentes externos (stakeholders, expertos, colegios profesionales,…) en diversos 
momentos de análisis o valoración. 
 
Segunda acción estratégica global 
 
Desde la Unidad de Calidad e Innovación Académico-docente de la URL (UQIAD-URL), y 
concretamente desde su área de Estudios Analíticos y de Prospectiva Universitaria, se realiza un 
estudio trianual sobre la inserción laboral de nuestros titulados, valorando, no sólo el índice de 
ocupación, sino también su nivel de satisfacción respecto a su puesto de trabajo y su satisfacción 
respecto a la adecuación de la formación recibida en la titulación que cursó. 
 
Estos estudios nos aportan información muy importante que será utilizada como fuente para la 
mejora del plan de estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen 
(currículum, sistema de evaluación, metodología,…), al mismo tiempo que nos permitirá valorar el 
impacto diferido de nuestro programa formativo en nuestros beneficiarios, los alumnos. 
 
Tercera acción estratégica global 
 
También desde el área de Estudios Analíticos y de Prospectiva de la UQIAD-URL, se realizan estudios 
bianuales sobre la satisfacción de nuestros estudiantes, así como de su adecuación a sus 
expectativas de aprendizaje iniciales. Así pues, a partir de la aplicación de estos cuestionarios se 
obtiene también información, no sólo del nivel de satisfacción de los alumnos respecto a temas 
relacionados con los servicios e infraestructuras del centro, sino también sobre la autopercepción 
de su aprendizaje, la aplicabilidad y utilidad de los conocimientos adquiridos, y su satisfacción global 
sobre la formación recibida en la titulación. 
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Cuarta acción estratégica global 
 
A partir de la implantación de las nuevas titulaciones, se harán llegar anualmente a la UQIAD-URL 
un informe en el que quede reflejado el estado de implementación de la titulación en sus diferentes 
ámbitos. Este informe contendrá datos referentes al progreso y evolución de los estudiantes, (tasa 
de permanencia, de rendimiento, de eficiencia,… ), así como cualquier otra consideración que los 
centros consideren relevante sobre este aspecto. 
 
Finalmente destacar la promoción y nuevo impulso que tanto los servicios centrales de la 
Universidad como desde los mismos centros se está dando a la elaboración de proyectos y estudios 
enfocados a la mejora de la formación y del rendimiento académico de nuestros estudiantes. 
Ejemplo de ello es la implicación de nuestros centros en proyectos de mejora educativa que tienen 
como objetivo conocer, analizar y valorar la relación entre las metodologías empleadas y la 
adquisición de competencias de nuestros alumnos (elaboración de guías de competencias, 
participación en proyectos subvencionados de mejora de la calidad docente,…), así como la 
participación en los diferentes programas de evaluación de titulaciones que se realicen por parte de 
agencias externas de calidad, tanto de ámbito nacional como autonómico. 
 
Toda esta información nos permite analizar los indicadores de calidad relacionados con la 
evaluación y el progreso de nuestros alumnos, y por tanto poder valorar y revisar periódicamente 
la consecución de los estándares de calidad académico docente definidos para nuestra institución. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 
Tal y como aparece en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de 
verificación de títulos oficiales, elaborada por ANECA, los títulos de Máster “estarán dedicados 
a la formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, dirigida a una 
especialización académica o profesional o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras.” 
 
Los objetivos son: Proporcionar una formación adecuada, de claro perfil internacional y de 
carácter pluridisciplinar, ajustada a las necesidades reales del mercado internacional del sector 
de la edificación, enfocada a la investigación de proyectos territoriales, urbanos y 
arquitectónicos, en la cual intervienen todas las escalas del trabajo de proyectista, sustentada 
en bases técnicas, teóricas, y tecnológicas y fundamentada en la transmisión de experiencia y 
conocimientos por parte de un profesorado de alta y demostrada capacidad profesional y 
académica. 
 
El Máster Universitario de Proyecto Integrado de Arquitectura es un Máster académico de 
carácter eminentemente multidisciplinar y de investigación. 
 
Los alumnos que finalicen el Máster dispondrán de la preparación necesaria para incorporarse, 
en el mundo académico, de investigación o laboral, en los ámbitos específicos que intervienen 
en el proceso del planeamiento o edificatorio. Estarán preparados para desarrollar sus 
capacidades laborales administraciones públicas, en universidades y en cualquier empresa o 
despacho profesional que busque un enfoque crítico y de investigación en el desarrollo de 
proyectos. 
 
Éste título no habilita, en ningún caso para las profesiones de Ingeniería de Edificación ni 
Arquitectura puesto que esta habilitación se adquiere en el actual grado y en el futuro master 
habilitante. Sin embargo, está enfocado como complemento de investigación, para todos 
aquellos que deseen dedicarse al mundo académico o que quieran profundizar en 
conocimientos proyectivos multidisciplinares y multiescalares 
 
Los técnicos que forma el Máster están claramente diferenciados de los de Grado y del master 
habilitante, teniendo un las herramientas necesarias para poder desarrollar su vertiente 
académica o investigadora que puede acabar en el desarrollo de una tesis doctoral. 
 
El Máster universitario de Proyecto Integrado de Arquitectura  responde a una demanda, 
reclamada, de disponer de un perfil con capacidad para desarrollar, con garantías, la 
investigación proyectual de procesos de la edificación y el urbanismo, desde una perspectiva 
integral, con el particular enfoque de los agentes que intervienen. 
 
Los programas docentes de las carreras técnicas que actualmente se imparten en las 
universidades, no recogen los contenidos del Máster. Éste se propone intensificar y completar 
en I+D el mundo universitario para desarrollar unos contenidos formativos adecuados a las 
necesidades reales de la sociedad y facilitar la progresión profesional de los alumnos en el 
mundo académico, cada vez más internacional, promoviendo una mejor formación de las 
personas. 
 
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura La Salle se ha especializado, a través de la acción de 
sus Órganos Directivos, Consejo Asesor, etc., en potenciar el acercamiento de la universidad a 
atender las necesidades de la sociedad, con la voluntad de cubrir la demanda actual y futura de 
titulados adecuados a las referidas necesidades. 
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5.1 Estructura de las enseñanzas 
 
El máster se plantea a partir de cinco líneas madre que conforman los módulos: Territorial 
(territorial scale), Urbana (urban scale), Edificatoria (building scale), Detalle (detail) y No-Escala 
(scaleless). Esta idea es el apoyo para la formación del diseñador global: un investigador o 
profesional del urbanismo, de la arquitectura, el cual está capacitado para controlar y dirigir 
todos los procesos de investigación en el diseño y de la construcción, desde los conceptos 
iniciales hasta el detalle. La finalidad del máster es dar las herramientas para la formación de 
arquitectos investigadores capacitados para desarrollar y controlar un diseño global, a todas las 
escalas de trabajo.  
 
Las cinco líneas escalares están cruzadas con cinco contenidos o conocimientos, a fin de cubrir 
las tareas esenciales de la actividad arquitectónica. Estos conocimientos (líneas escalares) se 
dividen en: Proyectos (design), Urbanismo y Planeamiento (landscape and planning), Teoría e 
investigación (theory), Instalaciones y sostenibilidad (echodesign), Construcción y Estructuras 
(buiding technology). La intersección entre las materias y las líneas escalares crean una matriz 
que definirá las asignaturas de cada módulo. Es por ello, que se prevé una fuerte colaboración 
de especialistas y profesionales de cada disciplina que permita dar valor a la investigación que 
se pretende iniciar con el máster. 
 
El Máster que se propone se ha definido en la documentación presentada como académico e 
investigación, estando dirigido a dotar los alumnos que lo cursen de las herramientas y 
experiencia acelerada necesarias para desarrollar sus tareas con el máximo rigor, éxito y 
conocimiento aplicado al ámbito internacional, así como en el área de la investigación. 
 
Por lo tanto, como tal, su vocación es formar a los alumnos para la futura realización de un 
doctorado, generalmente más enfocado a tareas docentes universitarias o a la investigación, tal 
como ya se ha indicado anteriormente, dentro de cada uno de los módulos que integran el Plan 
de Estudios, se pueden desarrollar trabajos de investigación específicos de las materias tratadas, 
los cuales permiten acumular créditos de investigación. 
 
El Máster presentado está conformado en 60 créditos ECTS en los cuales están incorporados los 
6 créditos ECTS correspondientes al Trabajo Final de Máster, respetándose las prescripciones 
del Artículo 15 del RealDecreto1393/2007, de 29 de octubre: los créditos “estarán dedicados a 
la formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, dirigida a una 
especialización académica o profesional o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras.” 
 
El Máster se estructura, siguiendo las directrices adaptadas al Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), con una configuración modular. Los contenidos académicos se organizan en 2 
Módulos en horas lectivas, clases expositivas, visitas de obra, ejercicios de seguimiento y 
valoración y exámenes, más horas destinadas a trabajo del alumno en prácticas profesionales y 
Trabajo Final de Máster. 
 
La configuración modular del Máster, da opción a que titulados técnicos de cualquiera de las 
carreras especificadas en los requisitos de admisión, puedan adquirir una especialización en 
investigación de proyectos avanzados con una visión multi-escalar de la labor del proyectista 
aplicada a las necesidades internacionales del sector. Sin embargo, para obtener el título de 
Máster universitario de Proyecto Integrado de Arquitectura, será preciso haber superado 
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satisfactoriamente todos los módulos y haber presentado, defendido y superado también el 
Trabajo Final de Máster. 
 
Un crédito ECTS equivale a un trabajo de 25 horas. 
 
5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
La distribución de los créditos ECTS, es la siguiente: 
 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS: 44 ECTS  
CRÉDITOS OPTATIVOS: 10 ECTS de los 20 ECTS ofertados 
CRÉDITOS TRABAJO FINAL DE MASTER: 6 ECTS  
CRÉDITOS TOTALES: 60 ECTS  
 
5.1.2 Descripción general de los módulos y materias 
 
En este apartado se proporciona una breve descripción general de los módulos y materias de 
que consta el plan de estudios y cómo se secuenciará en el tiempo. 
 
El plan de estudios se organiza en torno a los siguientes módulos: 
 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS: 44 ECTS  
 
 Módulo base (14 ECTS)  


- Materia: Taller Transversal Multi-escalar: 14 ECTS  
 
 Módulo escalar (30 ECTS)  


- Materia: Territorial (XL): 6 ECTS obligatorios de la materia  
- Materia: Urbana (L): 6 ECTS obligatorios de la materia  
- Materia: Edificatoria (M): 6 ECTS obligatorios de la materia  
- Materia: Detalle (S): 6 ECTS obligatorios de la materia  
- Materia: No escala (SL): 6 ECTS obligatorios de la materia  


 
CRÉDITOS OPTATIVOS: 10 ECTS  
 
 Optativas: 10 ECTS (podrán ser asignaturas de una misma materia o diferentes) El alumno ha 
de realizar 10 ECTS, de los 20 ECTS ofertados (Créditos de especialización) 
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CRÉDITOS TRABAJO FINAL DE MASTER: 6 ECTS  
 


Módulos Materias  Características 
ECTS 1er 
Semestre  


ECTS 2º 
Semestre 


Base 
Taller Transversal Multi-escalar 
Transversal Workshop Taller de 
especialización 


OBLIGATORIA 7 7 


Escalar 


Territorial (XL) OBLIGATORIA 6  


Urbana (L) OBLIGATORIA 6  


Edificatoria (M) OBLIGATORIA  6 


Detalle (SL) OBLIGATORIA  6 


No Escala (SL) OBLIGATORIA 6  


 


Optativas multi-
escalares 


Materias de diferentes escalas 
(el alumno debe elegir 10 ECTS) 
Créditos de especialización 


OPTATIVAS 5 5 


 


Proyecto final de 
Master 


Proyecto Final Trabajo de 
especialización 


OBLIGATORIA  6 


 
 


 


Módulos 


 


 


Materias  


 


Características 


 


ECTS 


 


Base 


 


 


Taller Transversal Multi-escalar 


Transversal Workshop 


 


 


OBLIGATORIA 


 


14 


 


 


 


 


 


Territorial (XL) 


 


 


OBLIGATORIA 


 


6 
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Escalar 


Urbana (L) 


 


OBLIGATORIA 6 


 


Edificatoria (M) 


 


 


OBLIGATORIA 


 


6 


 


Detalle (SL) 


 


 


OBLIGATORIA 


 


6 


 


No Escala (SL) 


 


 


OBLIGATORIA 


 


6 


 


Optativas multi-escalares 


 


 


Materias de diferentes escalas 


 


OPTATIVAS 


 


10 


 


 


Proyecto final de Master 


 


 


 


Proyecto Final 


 


OBLIGATORIA 


 


6 


 


 
En el desarrollo del Plan de Estudios se han tenido en cuenta los derechos fundamentales y de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2007, 
de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad según se 
recoge en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; y los valores propios de una cultura 
dela paz y de valores democráticos según se recoge en la Ley 27/2005, de 30 de noviembre de 
fomento de la educación y la cultura de la paz. 
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5.2 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza aprendizaje de que consta 
el plan de estudios 
 
5.2.1 Descripción del plan de estudio 
 
5.2.1.1 Módulo Base 
 
Los participantes aprenderán una Arquitectura y Urbanismo de carácter propositivo e 
investigador, partiendo de una problemática real dada, con una vocación claramente 
internacional, que permitirá proponer soluciones a las distintas situaciones y problemáticas que 
se planteen tanto en el territorio, come en la ciudad y el edificio. La investigación en la utilización 
adecuada de los materiales, en la adecuación climática, en el correcto uso de los recursos, en el 
paisajismo y en la integración arquitectónica al entorno serán algunos de los temas tratados en 
este módulo. 
 
Enriquecimiento de la capacidad reflexiva, crítica y creativa, adquiriendo una visión general y de 
detalle de cada situación y problemática, siempre aplicable a distintos entornos y escalas. 
 
Conocimiento de las ideas y los planteamientos más relevantes del pensamiento técnico y 
proyectual contemporáneo. 
 
Mayor comprensión de los trasfondos de las relaciones humanas y, por ende, mayor capacidad 
para resolver problemáticas concretas y proyectuales. 
 
 
5.2.1.2 Módulo escalar 
 
Conocimiento de la interrelación escalar de los proyectos, aplicando soluciones que sean 
legibles a diversas escalas o que refuercen la toma de decisiones hacia la resolución de la 
problemática planteada. 
 
Ampliar la capacidad crítica en el uso de los materiales, sus técnicas y su adecuación al entorno 
económico-social del lugar. 
 
Adquisición de una base teórica que facilite el acceso a determinadas lecturas así como la 
profundización en temas de interés general. 
 
Atención al lenguaje y a su capacidad configuradora y creativa. Mayor cuidado en la utilización 
de las palabras y en la manera de comunicarse. 
 
Dotar a los alumnos de una sólida formación en el ámbito teórico-proyectual, mediante 
Herramientas que les permitirán tener espíritu crítico en todo tipo de Proyectos. 
 
Recibir conocimientos prácticos de gestión proyectual, de análisis del entorno y desarrollar 
habilidades necesarias para la Concepción de Proyectos. 
 
 
 
 
  


cs
v:


 1
69


94
44


43
17


81
01


12
61


59
61


3







5.2.1.3 Módulo Optativo 
 
Profundizar en el conocimiento concreto de una escala determinada, ya sea la territorial, la 
urbana, la edificatoria, la del detalle o bien en el conocimiento concreto de temáticas de 
investigación específicas. 
 
El alumno dispondrá de diversas asignaturas que acabaran de enfocar su perfil investigador, 
dándole apoyo en su futura incorporación a la Administración Publica, en las universidades o en 
el terreno de la investigación. 
 
A modo de ejemplo, se detallan algunas asignaturas que podrían corresponder a la materia 
Optativa Multi-escalar 
 
Materia y Escala 
Objetivo: Entender y trabajar a diferentes escalas con los materiales 
Contenidos: 
Unidad, multiplicidad y sistemas de agregación. 
Uso de Geometrías, sistemas avanzados: geometría fractal. 
Combinatorias entre diferentes materiales. 
Composiciones escalares. 
Estudio de las juntas y uniones, problemas y soluciones. 
 
Espacio y Estructura 
Objetivo: Trabajar y dominar la relación entre el espacio y la modulación estructural 
Contenidos: 
Modulación estructural, ritmo y luz. 
Proporciones estructurales, esbeltez y apariencia. 
El limite estructural: relación interior-exterior. 
Materiales estructurales, sistemas y combinaciones. 
Resolución de encuentros estructurales 
 
Ecología y Territorio 
Objetivo: Entender y dominar la sostenibilidad como tema territorial y no como un tema 
estrictamente edificatorio. 
Contenidos: 
Los Recursos del entorno, su aprovechamiento y rendimiento. 
La Topografía, sus límites, ventajas y huella ecológica. 
Accesos: caminos, carreteras y vías de comunicación. 
La climatología, conceptos de confort y adaptación al entorno. 
Modificaciones del territorio, ganancias y pérdidas 
 
Tecnología y Materiales 
Objetivo: Trabajar con materiales y tecnologías actuales, entendiendo sus aplicaciones y 
resultados formales. 
Contenidos: 
Aplicación y uso de los materiales, tradición e innovación.´ 
Tecnología aplicada a la construcción. 
Industrialización y prefabricación. 
Modulo y seriación, composiciones y combinaciones. 
Materiales de unión, juntas y adhesivos. 
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5.2.1.4 Trabajo Final de Máster 
 
El Trabajo Final de Máster es una materia de carácter obligatorio, no obstante presenta la 
particularidad de que sólo puede ser evaluada una vez aprobados el resto de créditos del 
Máster. El principal motivo radica en la voluntad de que éste facilite una síntesis de los 
conocimientos y competencias adquiridas por el alumno a lo largo de la titulación, la cual es 
evaluada ante un tribunal específico para dicha asignatura. 
 
El TFM se lleva a cabo durante el segundo semestre. 
 
Con el desarrollo del TFM, se pretende que los alumnos refuercen los conocimientos y/o 
desarrollen las habilidades siguientes: 


 
- Ser capaz de afrontar la realización de un proyecto en el ámbito de la arquitectura de 


forma individual. 
- Saber analizar un problema concreto en el ámbito de la arquitectura, y saber proponer 


soluciones. 
- Reforzar los conocimientos adquiridos a lo largo de las materias cursadas en el Máster. 
- Conocer y aplicar una metodología en su desarrollo. 
- Aplicar técnicas y conocimiento adquiridos con el resto de materias. 
- Adquirir habilidades para la presentación y defensa pública del TFM. 


 
El Trabajo Final de Máster consiste en la realización, presentación y defensa, una vez obtenido 
todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo original realizado individualmente ante un 
tribunal universitario, consistente en un trabajo de investigación concreto que demuestre las 
aptitudes adquiridas en las enseñanzas. 
 
La metodología utilizada se basa en tutorías dirigidas donde el profesor guía al alumno en su 
desarrollo. De esta forma se hace un seguimiento de todas las fases del TFM. Una vez éste está 
finalizado el alumno realiza una tesina o trabajo final de Master. Cuando el trabajo está acabado, 
éste se presenta ante un tribunal el cual decide la calificación final. 
 
La evaluación se realiza por medio de un tribunal formado por un presidente y dos vocales. Los 
aspectos que se tienen en cuenta para su valoración son: 
 


- Organización y estructura de la memoria tanto en forma como en contenidos (Extracto, 
Resumen, Índice, 


- Cuerpo, Resultados, Conclusiones y Líneas de futuro, Bibliografía). 
- Calidad y corrección de la redacción. 
- Relevancia del trabajo planteado y su justificación. 
- Presentación del TFM. Ajuste al tiempo de presentación, que es de 30 minutos. 
- Capacidad de síntesis. 
- Presentación teórica. Conocimientos teóricos de la temática del TFM: formalismos y 


desarrollo. 
- Claridad de la presentación. 
- Claridad en la exposición oral. 
- Respuestas apropiadas a las preguntas del tribunal. 
- Presentación práctica. 
- Mostrar el entorno en el que se ha desarrollado. 
- Calidad de la demostración de los resultados. 
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5.3 Mecanismos de coordinación docente y supervisión actividades formativas 
 
Para que el plan de estudios funcione y permita obtener el máximo rendimiento de los alumnos, 
es imprescindible su coordinación docente. 
 
El sistema de créditos ECTS permite valorar muy bien el trabajo que deberá desarrollar el alumno 
a lo largo del curso, pero es necesaria una planificación muy detallada de la carga asignada al 
alumno en los diferentes periodos del curso, sobre todo en aquellas materias en las que se 
trabajen las competencias mediante trabajos individuales o en grupo y/o se tenga que presentar 
trabajos prácticos. 
 
Asimismo, para una mejor coordinación, es necesario realizar una evaluación periódica del 
rendimiento de los alumnos en las diferentes materias. 
 
Para la coordinación docente se dispone de la Comisión docente del máster que depende de la 
Junta académica dela ETSA LA SALLE. 
 
La comisión docente de la titulación es el equipo de trabajo encargado de garantizar la calidad 
de las titulación y promover la coordinación docente del Máster, es decir, garantizar, atender y 
trabajar por el buen funcionamiento década curso/semestre académico (gestión de recursos, 
coordinación de las prácticas de las diferentes materias por curso y semestre, coordinación del 
volumen de trabajo por curso y semestre, incidencias varias, etc.), así como el seguimiento de 
la implantación del Máster. Esta Comisión pretende ser ágil y operativa. 
 
El equipo está compuesto por: 
 


- El responsable académico del título (coordinador) 
- El coordinador de cada modulo 
- Los profesores tutores (cuando sea necesario) 


 
Su trabajo es diario y entre el equipo hay una coordinación, si fuera necesaria, diaria. Esta 
coordinación puede ser presencial --i.e. reuniones semanales--, por email, por teléfono, etc. Lo 
que en todo momento sea más eficaz y operativo. El responsable académico reportará el trabajo 
de la comisión a la Junta académica de la ETSA LASALLE. 
 
Las funciones de coordinación de dicha Comisión son las siguientes: 
 


- Planificación del curso: 
- Equilibrar la carga de estudio y trabajo de todo el curso 
- Revisión de los sistemas de evaluación 
- Planificación temporal de los trabajos 
- Corrección de las desviaciones en las previsiones de carga de estudio y trabajo 
- Evaluación del rendimiento del alumno 
- Atender a las observaciones de los alumnos según el sistema de garantía de calidad 


previsto 
 


Se cuenta además con la Comisión docente con representantes de los alumnos de la titulación. 
Esta comisión permite la participación efectiva de los estudiantes en los procesos de toma de 
decisiones en los ámbitos que les afectan. 
 
La comisión está coordinada por el director de la ETSA LA SALLE y está compuesta por: 
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- El director de la ETSA LA SALLE. 
- La comisión docente de la titulación 
- Los alumnos representantes (delegados y subdelegados) de cada curso y semestre 


(escogidos por los propios alumnos y pertenecientes a la Delegación de alumnos de 
DALS). 
 


La periodicidad con la cual se reúne es bimensual (se pueden convocar tantas reuniones como 
sea necesario). En la mayoría de los casos se convocarán las distintas comisiones docentes con 
representantes de los alumnos, de las titulaciones pertenecientes a la ETSA LA SALLE, 
conjuntamente. 
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